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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. e l Rey y  la R eina Regente (Q.D. &.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se- 
baíífcián sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Soria y el 
Juez de instrucción de Agreda, de los cuales resulta:

Que instruidas diligencias criminales en el Juzgado 
de instrucción de Agreda contra Aniceto Sanz, vecino 
de Olvega, con motivo de haber entrado dicho sujeto el 
21 de Noviembre de 1883 en el monte público de aque
lla villa en el sitio denominado el Carrascal, habiendo 
pido sorprendido por un guarda local cuando trataha- dFlievSrse úna cafga’ dAléña seca que acababa de re
coger, comprobados los referidos hechos, se decretó el 
procesamiento del'acusado, justipreciándose la leña y 
daño causado en 25 y 10 céntimos de peseta respectiva
mente, apareciendo además, según certificación deduci
da de los antecedentes que figuran en el sumario, que 
en el mismo Juzgado se sigue contra el primer Tenien
te de Alcalde de Olvega, D. Agustín Calonge, que el 
repetido Aniceto Sanz faé multado en una peseta 50 
céntimos por sustracción de una carga de leña:

Que el Gobernador de la provincia, á quien ej Sanz 
habia acudido solicitando de su Autoridad requiriese de 
inhibición al Juzgado, lo hizo así, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, alegando que el 
asunto es de la competencia dé la Administración, la 
cual había conocido de él con perfecto derecho, toda 
vez que lo mismo la legislación actual, que la que regía 
en la materia á la fecha en qqe se. realizó el auto puni
ble en cuestión,, de igual manera las Ordenanzas de 
montes de 22 de Diciembre de 1833, con las modificacio
nes introducidas en la parte penal de las mismas por 
los ariícu ( s 120 y siguientes del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1865, que el Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
atribuyen á la Autoridad gubernativa el castigo de los 
daños causados en los montes cuando el imperte de 
aquellos no llega á 2.500 pesetas, ó los productos no hu
biesen sido sustraídos de la finca de que procedan. Ci
taba además el Gobernador el art. 2.a del Real decreto 
de 8 de Septiembre del887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sustuvo su ju- * 
risdicción, fundándose: en que el hecho de que se trata 
no puede calificarse de daños, y sí en todo caso de deli
to frustrado de hurto, con arreglo á 'los artículos 530, 
y 3.°, párrafo segundo del Código, penal; y en que no 
obstante haber existido daño en dicho monte que n o , 
excede de 2.500 pesetas, habiéndose este causado como 
medio de ejecutar el delito que se comenzó á cometer, 
y quedo frustrado, según declaró el propio procesado, 
tenía perfecta aplicación la regia 2,% del arí. 121 del re
glamento de 17 de Mayo de 18é5, siendo dicho artículo 
aplicable por la fecha en que el hecho se llevó á cabo 
y por que en este partteúlar no ha introducido disposi
ción favorable al reo la regla 4.a del art, 40, del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, correspondiendo, en su 
virtud, la represión de, aquél á la jurisdicción ordi- 
naria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 124 del reglamento de 17 de Mayo de 
1865, que dice: «De los daños causados en los montes 
públicos cuyo importe exceda de 1.000 escudos, cono
cerán los Tribunales de justicia, con arreglo á las pres
cripciones del Código penal»: I

Visto el art. 3.” del Real decreto de 8 de Septiembre I 
de 1887, según el cual: «Los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de lá misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida en
va Juzg^to'dervtnstrmmión Qe_A¿reflfl. contra AnieetcP
San? por daños causados por éste en el monte público 
de la villa de Olvega.

2.° Que, según se desprende de los antecedentes 
del numerario, la leña no fué sustraída del monte, y 
los daños causados no llegaron ni con mucho á la can
tidad necesaria p'ara que el conocimiento de los hechos 
correspondiera á los Tribunales de justicia, con arre
glo á lo preceptuado en el art. 124 citado del regla
mento de 17 de Mayo de 1865.

3.° Que reservado, en su consecuencia, por la ley el 
conocimiento de los hechos perseguidos á los funciona
rios de la Administración, es indudable que se está en 
uno de los dos casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores provocar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

i  Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia áfavor déla 
Administración.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
j El Presidente del Consejo de Ministros, Tí lía te©  S a g a s ta .

M I N I S T E R I O  D E  

FOMENTO REALES DECRETOS 
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en D. Teodoro Benedicto, Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado én San Sebastián á diez y nueve de Septiem
bre de mil ochocientos nove’nta y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,Segism undo S lo ret.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. José Nieto y Alvarez, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Univer
sidad.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,He^Ssitmsid© &5©j*et»

M ISTERIO  DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi
nisterio por varios dueños de establecimientos de co
ches de lujo, ea solicitud de que se reformen ó aclaren 
los artículos 6.° y 9.° de la Instrucción provisional del 
impuesto sobre carruajes de lujo de 12 de Agosto próxi
mo pasado, así como las consultas formuladas por al
gunos Delegados de Hacienda acerca de la inteligencia 
de los artículos 3.°, 4.º y 9.° de la misma, y por el De
legado de Hacienda de Cádiz, respecto á si es exigible 
el impuesto en la plaza de Ceuta:

Considerando que el art. 9.® de la instrucción reco
noce y consagra el principio de que el impuesto ha de 
3er satisfecho por quien use y disfrute los carruajes, si 
bien encomienda á los alquiladores el cuidado de per
cibirlo y la obligación de satisfacerlo á la Hacienda: 

Considerando que si bien estos procedimientps han 
sido empleados por la Administración en algunos cagas, 
como, por ejemplo, el de la contribución de inmuebles 
sobre los censos, la aplicación de los mismos en el caso 
de que se trata podría variar alguna vez la incidencia 
del impuesto, haciéndolo recaer sobre los industriales 
que ya en este concepto contribuyen al levantamiento 
de las cargas públicas:

Considerando, sin embargo, que la complicidad ó 
participación da estos mismos industriales en la ocul
tación ó fraude que cometan los verdaderos contribu
yentes debe hacerles responsables al Tesoro de las cuo
tas que con su concurso se hubiese intentado defraudar: 

Considerando que no en todas las provincias existen 
las mismas costumbres que en esta Corte, respecto ai 
abono de carruajes, y por tanto, la subsistencia de la 
obligación de anticipar el impuesto constituiría un do
ble gravamen para los alquiladores, lo cual no es el pro
pósito de la ley ni de la instrucción:

. Considerando, respectó á la exención consignada en 
el art. 4.°, que sólo es justo que se amparen á ella los 
individuos del Cuerpo Consular de las naciones que 
concedan idéntica prerrogativa á los Cónsules de Es
paña, y que realmente sólo alcanza á los que tengan 
por única condición social la representación de los in
tereses de la nación que les haya nombrado para tales 
cargos, pero no puede ser extensiva á las personas, 
sean nacionales ó extranjeras, que ejerciendo indus
trias ó el comercio desempeñan por incidencia Agen
cias consulares, que, por lo general, son nombramien
tos de índole puramente honorífico:

Considerando que si bien los carruajes de que se 
siryen los Reverendos Arzobispos y Obispos, en cuanto 
tienen por obj eío íá práctica de la Santa pastoral visi
ta, no pueden ser considerados como materia imponj»



1084 21 Septiembre 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 264

ble, atendida la índole del im puesto, deben quedar so 
metidos á la regla general desde el momento en que 
reciben otra aplicación ó- contribuyan á la mayor co
modidad y  recreo de sus dueños:

Considerando, en cuanto á los carruajes propios ó 
abonados que usan los Médicos que ejercen en las capi
tales de provincia y  poblaciones de gran vecindario, 
que son indudablemente un signo de riqueza y  lujo, 
d n  que pueda excusarles del tributo la  consideración 
de que por él suele & veóegfájarsé la cuota de contri
bución industrial, ya porque la  contribqpión territorial 
que satisfacen no exime á lós propietarios del im pues
to de que sé trata* & la iniportancia de
su s  rentas la fortuna de usar e¿ carruaje, ya también 
porque la posibilidad de elevar las cuotas dentro de las 
clases agremiadas para el pago de la contribución in
dustrial no es bastante para gravar la riqueza que re
presenta y  aun ostenta el uso del carruaje d |  lujo: 

Considerando que no sucede otro tanto con relación 
á los Médicos de partido qué por razón de su cargo tie 
nen que atender á uno -ó má.s pueblos del misipú, y , por 
tanto, éstos, como los Curas Párrocos que ejercen por 
obligación su sagrado ministerio en más de un  pueblo, 
ban menester de un vehículo para la más pronta pres
tación de sus auxilios:

Considerando que el alcance de la exención consig
nada en la segunda parte del art. 3.°, si bien no es fácil 
definir con precisión los usos y costumbres de la loca
lidad, las clases de carru^és que se usen, la distancia 
de las propiedades agrícolas é industriales, son otros 
tantos signos para determinar si un carruaje se emplea 
por necesidad imperiosa ó por comodidad, recreo ú os- 

1 tentación, pero que, como regia general, es de equidad 
eximir del impuesto al carrasjé que un propietario ó 
industrial necesita para la visita de sus propiedades, 
sea cualquiera la clase de aquél, siempre que no tenga 
la condición exclusiva dé coche de lujo, tal y como 
se entiende en la vida social, y que el que el que 
solicite tal exención justifique satisfacer la contribu
ción territorial ó industrial correspondiente, y que por 

caballo ó caballos que use pague igualmente la seña
la d a  en la tarifa 5.a, clase 8.a, núm. 29, que corre uni- 

al reglamento de 11 de Abril último:
Y considerañdo que las Condiciones expepcionales 

t l e  la  plaza dé Ceuta aconsejan rio hacer exigible este 
i mpuesto, del mismo modo que no lo son los de terri- 
te tria!, industrial, consumos y  otros;

El R e y  (Q. D. G.)? y  en su nombre la R e in a  Re
ge] i to  del Reino, se ha servido resolver: 

p  rimero. Que lo dispuesto en el art. 9.° de la ins- 
trucv "iún provisional de 12 de Agosto último, se entien- 
da úi ricamente aplicable,á los alquiladores de carrua
jes ¿e ' lujo que no den á la Administración de Hacien
da con acimiento de los contratos de alquiler que hu
biesen hecho dentro de los ocho días siguientes á su ce
leb rad  ó que omitieren 1 a , presentación en plazo de 
quince ( lías; á contar de la publicación de esta Réal or-; 
den, dé ] a relación de abonos ó alquileres que tuvieren 
contratad W , expresando el nombre, domicilio y cir- 
cunstanci. as de log atrendatarids ó abonados, cualquie
ra  que sea n ías  condiciones del alquiler ó abono. Di
chas relaci onés y partes singulares sé-publicarán tri- 
mestralmen ’te  en la G a c e t a  d .e 'Ma d r id  y  periódicos ofi
ciales de la respectiva provincia.

Segundo. Que la Administración liquide y  recaudé 
directamente'v el impuesto de los abonados ó arrendata
rios compren1 didos en las relaciones y  partes singulares 
á que se refiero  la regla précédehté, y .solamente pue
da percibirlo ele los alquiladores respecto de aquellos 
carruajes de cuy o alquiler ó abono no se hubiese dado 
relación ó conóci. miento en tiempo oportuno.

Tercero. La e: xención ¿onCedida á los Cónsules en 
el art. 4.°, sólo i  aplicable á los dé las naciones que 
o to rg u en  igual ben eficid á lós de España en los respec
tivos países; pero nt ■> será extensiva á los españoles que 
tengan representacic >n consular "de otras potencias, ni á 
los españoles ó extrai íjeros que áíla vez ejerzan el co
mercio ó la industria > en nuestro territorio.

Cuarto, los carruaj" es que usen los "Reverendos Ar- 
^ohispos y Obispos para 4 verificar la Visita pastoral, se- 
rá 'a  exceptuados del impuesto, siempre que nose em-, 
p ie rn a !  mismo tiempo piira comodidad, recreo ú os
tentación en las poblaciones en que éstén situadas las 
dióc esis, en cuyo caso quéden obligados al impuesto, 
como asimismo si se usan distintos carruajes para uno 
y otro servicior , f

Quinto. Los carruajes propios ó abordados que usen 
los Médicos en las Ci^pitalés de provincia y  poblaciones 
de gran vecindario, so hallan comprendidos .en el im* 
puesto, pero quedan exontos lós de los Méd jeos de par
tido y Curas Párrocos q u e  ejercen porobligacíón  sus 
^pectivos ministerios éñ  más dé un pueblo, siempre

que no usen otros carruajes que los que tengan destina
dos á la prestación de sus auxilios.

Sexto. La exención concedida en la segunda parte 
del art. 3.°, se entenderá, por regla general, aplicable á 
los carruajes, sea cualquiera su clase,-que usen los pro
pietarios de fincas no situadas en las capitales de los 
distritos municipales á que pertenezcan, ó los indus
triales que tengan sus fábricas ó artefactos fuera tam
bién del casco de las poblaciones respectivas, siempre 
que el coche de que hagan uso no tenga la exterioridad 
y ornamentación características del verdadero lujo, y 
que sus dueños justifiquen que por las expresadas pro
piedades ó industrias satisfacen las respectivas contri
buciones territorial ó industrial, y por los caballos que 
dediquen á este servicio la cuota asignada en la tari
fa s .8, clase 3.a, núm. 29, aneja al reglamento de 11 de 
Abril último; en la inteligencia de que sólo uno de sus 
coches podrá disfrutar de esta exención.

Séptimo. Los carruajes pertenecientes á los dueños 
de establecimientos de coches de. lujo para alquilar, no 
están sujetos al precinto de que trata el art. 19, en el 
cual se colocará respecto á los carruajes de los particu
lares obligados á dicho requisito de modo que no impi
da la limpieza y aseo de los mismos.

Octavo. Que el impuesto de carruajes de lujo no es 
extensivo á la plaza de Ceuta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Septiembre de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición del cóle- 
ra en Hamburgo (Alemania), y conforme á lo preveni
do en los artículos SO, 35 y 36 de la ley de Sanidad, 
Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y reglas 1.a, 
2.a, 4.a, 6.a á la 8.aj r  38 de la Réal orden de 23 del 
referido mes de Septiembre; el R e y  (Q. D. G.), y en 
su nombre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se despidan á lazareto sucio las proce
dencias de dicha población que hayan salido después 
del día 4 del actual y lleguen á nuestros puertos con 
posterioridad á 3a publicación de esta Real orden, 
con cualquiera clase de patente, debiendo considerar
se notoriamente comprometidos desde él día 15 inclu
sive del mismo los puertos que se hallen á menor dis-i 
tancia de 165 kilómetros de Hamburgo, medidos en 
linea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones dé Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V.’ S* muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1893. ;¡ ; i i

' GONZALEZ

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceata y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición dél có-; 

: lera en Ter Neuzen (Países Bajos), y  conforme á lo pre
venido en los artículos 39, 35 y  36 de lá ley de Sani
dad, Real orden de 10 de Septiembre dé 1892, y reglas 
1.a, 2.a, 4.% 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de'23 del 
referido" mes de Septiembre; el Rey (Q. D /G .), y en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se despidan á lazareto sucio las procedencias 
de dicha población que hayan salido después del día 23 
de Agosto último y  lleguen á nuestros puertos con pos
terioridad á la publicación de estaRea^ orden, con cual
quiera clase de patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos desde el día 3 inclusive del mis
mo los puertos que se hallen á menor distancia de 165 
kilómetros de Ter Neuzen, medidos en línea recta.

De Real ordeú lo cómúníco á  Y ¡ S. para su conocí! 
miento y  el de las; Direcciones de Sanidad marítima def 
territorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid1 20 de Septiembre de 1893. ^

: GONZALEZ '
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 

y Coíuandántos generales de Ceuta y  Melilla.'

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber ocurrido nue
vos casos de cólera en Hull (Inglatera), y  conforme á 
lo prevenido en los artículos 30, 35 y  36 de la ley de 
^anidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y  re

glas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 
del referido mes de Septiembre; el R e y  (Q. D. G.), y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se despidan á lazareto sucio las procedencias 
de dicha población que hayan salido después del día 7 
del actual y lleguen á nuestros puertos con posteriori
dad á la publicación de ésta Real orden, con cualquiera 
clase de patente, debiendo considerarse notoriamente 
comprometidos desde el día 18 inclusive del mismo los 
puertos que se hallen á menor distancia de 165 kilóme
tros de Hull, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores ele las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civ il y de la  propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: E n el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Pedro Cañellas  contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Figueras á cancelar una hipoteca, 
pendiente en este Centro en méritos de la apelación inter
puesta por este funcionario:

Resultando que por escritura de 16 de Enero de 1885, ins
crita en el Registro de la propiedad, D. Francisco Moy y Co« 
rominas reconoció deber á Doña Ana Ucar y Reverón la can
tidad de 3.800 pesetas que ésta le prestara para constituir 
una fianza como Tesorero de la Administración económica 
de Gerona, estipulándose que el préstamo duraría tanto 
tiempo cuanto D. Florencio Comamala, hijo de la prestamis
ta desempeñara, bajo las órdenes del Moy, el cargo de Cajero 
de la dicha Administración, y ciento ochenta días más, trans
curridos los que, sería el préstamo exigible, á menos que 
Cómamela incurriese en responsabilidad para con gu Jefe, 
pues Doña Ana Ucar respondía á éste de los actos de su hijo 
con la cantidad prestada, en garantía de la cual hipotecó Don 
Francisco Moy dos fincas de su propiedad, haciéndose entre 
ambas la distribución que la Ley Hipotecaria previene:

Resultando que á virtud de otra escritura autorizada el 5 
de Junio de 1891 por D. José Pedro Cañelias y otorgada, de 
una parte, por P. Florencio Comamala y Ucar, como apode
rado de su madre, y de la, otra, por D. Juan Costa y Mutiló, 
aquél cedió á éste y á D. Pedro Raíala los derechos que ¿ 
Doña Ana Ucar correspondían contra D. Francisco Moy, y 
canceló la hipoteca que éste constituyera por la escritura á 
que antes se ha aludido, en atención á que los dos citados 
señores habían satisfecho la cantidad de 4.378 pesetas 67 cén
timos, ó sea 3.800 pesetas por razón del capital prestado al 
8r. Mpy,<yjasutras 578,pepetag y 67 céntimos por los intere
ses adeudados por dicho concepto:

Resultando que en el poder que revistió de personalidad á 
. D. Florencio Comamala para intervenir en ej mencionado 
contrato, aparece una cláusula del tenor siguiente: «debiendo 
el mencionado señor deudor, ó quien fuere pagador si so con- 

. siderase conveniente, en el mismo acto de la firma da la car
ta de pagq, declarar que deja ála señora otorgante entera
mente .Ĵ bre de responsabilidad, por los actos y gestiones 
practicados por su hijo, apoderado, en concepto de Cajero, de 
la Administración económica de la provincia de Gerona».

Resultando que presentad,» la escritura de 1891 en el Re
gistro de la propiedad de Figueras, fue delegada la cancela
ción «porque con arreglo á los términos en que se constituyó 

. la hipoteca que se cancela, se necesita también el consenti
miento deD. Francisco Moy y Coromina, ó el de sus causa 
habientes; no estando autorizados para verificar la cancela
ción, en cuanto á la primera Anca, sus.dueños, por cesión de 
Qoromina, D. Juan Costa , y Mutiló ¿y. D. Pedro Rahcda y 
Berga»: .. ■ „

Resultado que D. Pqdro Capollas impugnó esa nota en vía 
gubernativa y solicitó la declaración de que la escritura en 
cuestión reúne todasJaa formalidades y requisitos legales, 
alegando para demoitr&rlpVqim los únicos derechos erados 
en favor de Moy, por virtud, de la escritura de 1885, son los 
que emanan del plazo fijado para la devolución de la cantidad 
prestada y de la fianza que contrae la Doña Ana Uc&r hacién
dose responsable de la gestión de su hijo como Cajero, ges
tión que garantiza.coüla suma objeto del mutuo; empero es 
notorio que la hipoteca no garantiza tales derechos, nq sólo 
porque el empeño de la cosa pignorada es contrario ála índo
le de la hipoteca, sino además porque 'pigms (&cu kypotheca) 
sme rti cáksistere non potest; que de ahí se infiere que Jk> úni
co qub garantiza la hipoteca es la* devolución á Doña Ana 
Ucar de la cantidad prest^d^; luego dicha señora es la única 
interesada en la cancelación de ¿qúélla; que consta en el Re- 
gist^o el failecimíentio de Mqj%j  qup después de él han trans
currido más do ciento beheníá días; que vendida por Moy á 
*Costa y á Rahola, por escritura d,pJ21 de Febrero de 1888, la 
finca que garantizaba el capital ^tbstaao, claro es que tras-

ella; esto aparte de que sería absurdo suponer que j ío y  ó sus 
sucesores pueden impedir la canceláti&n}if una hipoteca que 
limita el plenp dominico de la finca por aquél vendida; que ni 
á Moy’ñi/á's'uá'cáúiiaíikbientes p e r j u d i c a # d é  la deuda, 
pues los éqlventes-han quedadn subrogados én los derechos 
y también en las obligaciones de Doña Ana Ucar; y por ulti
mo, que á consecuencia de la cesión por ésta hecha á D* Juaa 
Costa y á D. Pedro! Rabóla, quedaron ( éstos convertidos en 
dueños de una hipoteca donstituida sobre ñuca ele su propie
dad; luego él gravamen saextinguió por confusión:

Resultando que oído: el Registrador; insistió en la proce
dencia de su nota, que razonó.exponiendo: que de lo estipula
do en 1885 entre D. Francisco. Moy y Doña Ana Ucar, clara
mente se colige que aun dejando de ser Cajero el hijo de ésta 
y aun vencido el plazo del préstamo, no podría la prestamis
ta exigir la devolución del capital^ sin que. el Tesorero Moy 
6 sus sucesores declarasen qhe no había incurrido en respon
sabilidad por actos del referido Cajero, pues caso de haber 
incurrido en ella, procedería la retención total ó parcial de la
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suma prestada; que así lo entendió la misma Doña Ana Ucar 
ai conferir á su hijo el poder para la cancelación, dado que 
en ese documento dijo que el deudor Moy, ó quien pagase, si 
se estimara conveniente, la declarase en el mismo acto libre 
de responsabilidad por la gestión de su hijo como Cajero, 
declaración que no se ha hecho, por lo cual la cancelación no 
ha sido extendida; que nada implica que el Tesorero haya 
fallecido y conste así del Registro, porque para que la cance
lación proceda es preciso que los herederos de aquél declaren 
que ninguna responsabilidad les ha irrogado la gestión del 
Cajero Comamala; y que si bien lo único que la hipoteca ga
rantiza es la devolución del capital á Doña Ana Ucar, para 
saber si esa devolución procede, hay que averiguar previa
mente si Moy incurrió ó no en responsabilidad por los actos 
de su Cajero, y como aquélla ha sido verificada por distinta 
persona que el obligado, de aqtri la negativa origen ¿e este 
recurso:

Resultando que el Juez delegado declaró que la escritura 
del recurso se halla extendida con arreglo á las formalidades 
y prescripciones legáles, acuérdo que se funda en las mis
mas razones invocadas por el Notario recurrente:

Resultando que elevaclo el recurso á la Presidencia por 
alzada del Registrador, fue confirmado el auto apelado por 
sus propios fundamentos:

Visto el art. 82 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que en el contrato de 16 de Enero de 1885 

hay dos cesas que no deben confundirse, la obligación prin
cipal de préstamo, sujeta á las condiciones que ios otorgan
tes tuvieron á bien estipular, y la hipoteca constituida por 
D. Francisco Moy y Corominas:

Considerando que ésta, dada su naturaleza, no tuvo ni 
pudo tener otro objeto que el de garantir la obligación con
traída por el dueño de los bienes de devolver el capital pres
tado, siendo de todo punto inadmisible que asegurara á la par 
los derechos adquiridos por ese propietario á virtud de aquel 
contrato con respecto á Doña Ana Ucar, ya que es un contra
sentido jurídico suponer que los bienes de un acreedor que
dan afectos al cumplimiento de la obligación para con él con
traída por su deudor:

Considerando que del coptexto todo del referido contrato 
de 16 de Enero de 1885 lógicamente se deduce que fué una 
mera obligación personal la que Doña Ana se impuso al in
tento de s¿tiir garante de la gestión de su hijo como Cajero, si 
bien concedió á D. Francisco Moy el derecho de indemnizar
se, con la cantidad que le diera en mutuo, de Iob perjuicios ó 
responsabilidades que tal gestión pudiera acarrearle:

Considerando que este derecho del Sr. Moy podrá influir 
en determinado sentido cuando llegue el momento de ser de
vuelta 3a cantidad prestada, mas no en que aquél deba con
sentir en la cancelación de una hipoteca que sólo responde de 
la devolución, cuando proceda, por estar exclusivamente cons
tituida en pro d¡e la mutuante:

Considerando que así lo prueba el que, aun de ser impro
cedente la devolución por haber contraído Moy responsabili
dades por causa de su Cajero y absorber su cuantía toda la 
suma prestada, ¡única y exclusivamente Doña Ana Ucar era 
la llamada á consentir en la cancelación de la hipoteca; coli
giéndose de ahí que aun en el supuesto más favorable á Moy, 
no sería éste, sino su acreedora, la que debería otorgar la can
celación, dado el texto expreso del art. 82 de la Ley Hipote
caria:

Considerando que no obsta á lo dicho la razón de que 
Doña Ana Ucar ha percibido ya una cantidad que se ignora si 
la corresponderá ó no, pues sobre ser tal cuestión indiferente, 
al determinar la validez de una cancelación legítimamente 
consentida, no hay que olvidar que Doña Ana Ucar ha cedido 
los derechos y acciones que la correspondían contra D. Fran
cisco Móy, de donde se sigue qué esas acciones Bon en manos 
de los cesionarios lo propio que eran en las de la cedente, y : 
por ende qú í Moy y sus sucesores pueden hoy oponer á los 
primeros las mismas excepciones que antes podían oponer á 
la última:

Considerando que no altera los términos del problema la 
circunstancia de pertenecer hoy una de las fincas hipoteca
das á los actuales cesionarios de los derechos de Doña Ana 
Ucar, antes confirma tal circunstancia la procedencia de la 
cancelación de una hipoteca en realidad extinguida por con
fusión, sobre todo constando que el vendedor Sr. Moy no se 
reservó derecho alguno sobré la finca que en pleno dominio 
transmitió á los compradores:

Considerando que todo el anterior razonamiento conduce 
á estas conclusiones: que la cancelación de que se trata ni 
prejuzga ni afecta de modo alguno á las cuestiones que pue
den surgir á proposito de la devolución del capital prestado, 
y que suscitadas esas cuestiones, serán de todo punto ajenas 
al Registro de la propiedad por agitarse en el terreno de los 
derechos puramente personales;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que "con devolución del expediente original digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V.J. 
muchos años. Mádrid 19 de Julio de 1893.=iEl Director gene
ra?, Manuel ReiiayasvPortocarrero.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Barcelona*.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte Jos, 17 premios mayores, A? los 1.500 que comprende el 
torteo celebrado en este día. ‘ ^

\     - ,, -

KÚMasog- ■ " PeTt í v’ ' administbaCionbb^^

19.698 140*000 ,* Madrid,  ̂ ‘ '
ín 70^000 > Ouernica y Luno.
19.014 30.000 i Madrid.

993 -  15.000 í., - :  Ovilla,
29.680 5.000  ̂ - j'Barcelona.

5.000*, Santander.-
23.135 5.000 ; v 'Madrid*, ^
25.250 5.000 Zaragoza.■.

5*000* Ciudad Real, *
16.743 2.500 'Madrid.

2.500 Alicante.
27.412 2*500 Vitoria.

\ PREMIOS
n ú m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

13 357 2.500 Madrid.
8.925 2.500 Alicante.

21.377 2.500 Madrid.
¡ 5.177 2.500 Málaga.
I 5.924 2.500 Alcira.

 ̂ En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el de 625 pesetas otorgado por decretó de 17 de de 
Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 

i muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Octubre dé 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes:

¡ d o n c e l l a s  ,
Premio primero.

Máxima del Arroyo (prohijada), del Colegio de la Paz.
Premio segundo.

x Consuelo Criado y González, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Premio tercero.
Valentina Cuesta y Rodríguez, del id.

Premio citarte.
; María García y Pose, del id.

!, Premio quinte.
5 Juliana Sanz y Utrilia, del id.

HUÉRFANA ,

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 58 de la 
Instrucción por no existir interesadas con derecho á obtener 
premio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 
de Septiembre de 1893.

Ha de constar de. dos series de 30,000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 630.000 pesetas en 1.495 premios para 
cada serie, de la manera siguiente: «

PREMIOS PESETA*

1 . . . . . . . . . . . . . .  de..•.« .» •« ..••■ .••••• 80.000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40•000
 1 ......... de. ........ . . . . . . . .  20.000
4 .......................... de.4.000.V ... ..........   16.000

12  .................... de 2.Ó0O . . . . . . . ____ . . .  24.000
1 .1 7 3 ,.  . . . . d e  300 ....* ..........   351.900

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero. . . . . . . . .  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
g u n d o . . . . . . . . ............. ......................  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 ¡números res
tantes de la centena del premio ter- 

1 c e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . , . . . . . . . .  29.7002 .id. :4e^0Q0.id.tpa$a Jos números ante
rior y posterior al del premio primero. 4.000

2 id. de 1.500 íd.;para los del segundo. . .  3.000
2 id. de 1.000 id. para los del tercero.., .  2.000

1.495 630.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segúnde v tercero que si sa 
liese premiado el número 1, su anterior es ol número 30.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la  aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al, 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 v  <M 
13.001 al 13.100. J

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, a 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ram o.' y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales p® r& 
adjudicar cincó premios de á 125 pesetas éntrelas done# las 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia pro* Un
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas dé mílit ares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Ínter* ¿sadoi 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente* £ ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á la g ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuado? . éstos, 
se expondrá ,el resultado aj público, por medio de lia' feas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos féh acientei 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Ad ministra- 
eiones donde, hayan sido expendidos los billetes re spectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismo», quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 esta? decido por 
la ley de Presupuestos vigente. í

Madrid 20 de Septiembre de 1898.==:Ei Direc' fcpr genera). 
Olegario Andrade.

Dirección general de la. Deuda p i£t dica.
MES DE JUNIO-DE 1893

Estado de los documentos y valores de la Deuda amarinados en él 
citado mes por pago de débitos* varios rama* s y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelen- 
tísimo Sr. Director general m  13 de Septiembre del corriente 
año. (

; - -  "  *   - -  -   . . -

Número AMORTIZACIÓN
docum entos. P0R  PAGÍ0 DK DÉBTTOS Y VARIOS RAMOS

6 Títulos y residuos d i  Deuda sin inteiés proce
dente del Personnl; por capitales, 3 021‘67 pe. 
setas.3 Idem id.; por capitales, 3.795‘25 pepetas.

Número AMORTIZACIÓN
de

documentos. POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

8 Títulos dé Deuda amortizable al 2 por 10CT inte- 
o i »   ̂ rior; por capitales, 6.000pesetas,

165 Nueve décimos del empréstito de 175 milloneada 
pesetas; poi capitales, 15.858 pesetas.

175 Primeros décimos y resguardos de id. id.; por car-* 
pítales, 1.373*71 pesetas; por interesas, 41*22; 
total, 1.414‘93.

64 Residuos de id. id. id.; por capitales, 488*95 pe
setas.

2 Renta diferida de EBpaña al 3 por 100; por capi
tales, 1.403‘51 pesetas; por intereses, 61,73; 
total, 1.465*24.

2 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 in- 
_ tenor, Propios; por capitales, 4.486*73 pesetas. 

47 lam inas de Deuda comente al 5 por 100 no ne
gociable; por capitales, 598’.367*20 pesetas; por 
intereses, 421.749*19; total, 1.020.116*39.

9 Certificaciones de Deuda consolidada no trans-
ferible del 5 por 100; por capitales, 91.439*46 
pesetas; por intereses, 49.148*61; total pese
tas, 140.588*07. ’ P

2 Extractos de Inscripción de D^uda consolida, da 
al 5 por 100; por capitales, 702*33 pesetas; di jr 
intereses, 377*95; total, 1.080*28.

2.471 Por capitales, 726.936*81 pesetas; por interese! u
471.378*70; total, 1.198.315*51.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

34 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior,' 
emisión de 1870; por capitales, 13.750pesetas. 

26 Idem de Deuda perpetua al 4 por 100 interior;
por capitales, 235.400 pesetas.

121 Residuos de id. id.; por capitales, 32.034*87 pe
setas.

5 Títulos de Deuda consolidada al 5 por 100, emi
sión de 1843; por capitales, 2.000 pesetas; por 
intereses, 425; total, 2,425.

1.006 Títulos de renta perpetua al 4 por 100 interior, 
renovación de 1893; por capitales, 3.525.700 pe
setas.

2 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior; por capitales, 3.414*48 pesetas.

Idem id.; por capitales, 3.481*35 pesetas.
6 Idem id.; por capitales, 214.062*50 pesetas.
1 Certificación de Deuda diferida al 3 por 100; por

capitales, 22.325» pesetas.
2 Láminas de Deuda corriente á? 5 por 100, no ne

gociable; por capitales, 32.476*09 pesetas; por 
intereses, 15.832*05; total, 48.308*14.

1 Inscripción de Renta consolidada al 3 por 100;
por capitales, 3 650 pesetas.

1 Certificación de Deuda consolidada al 5 por 100, 
no transferibíe; por capitales, 64.185*74 pese
tas; por intereses, 48.941*67; total, 113.127*41.

1 Certificación de Deuda consolidada, no transfe- 
rible; por capitales, 26.956*50 pesetas; por*‘in
tereses, 14.489‘06; total, 41.445*56.

1.206 Por capitales, 4.179.436*53 pesetas; por intereses,
79.687*78; total, 4.259*124*31.

‘ • RESUMEN
2.471 Amortización per pago de débitos y varios ra

mos; por capitales, 726.936*81 pesetas; por in
tereses, 471.378*70; total, 1.198.315*51.

1.206 Idem por conversiones; por capitales, peseta»
4.179.436*53; por intereses, 79:687*78; total, 
4.250.124*31. f/

3.677 Por capitales, 4.906.373*34 pesetas; por intereses, 
551.060*48; total, 5.457.439*82.

Madrid 13 de Septiembre de 1893. == El Tesorero, P. O., 
B. Gamis. =  Conforme. =  El Contador general, Joaquín Pu- 
rón.=  V.° B.°=E1 Director general, P. I.* Linacero*

Banco H ipotecario de España.
El día l.6 de Octubré próximo, en las oficinas de dicho 

Banco, y á la hora de las diez de la mañana, tendrá lugar el 
cuarto sorteo para la amortización de 1.000 obligaciones 5 
por 100, de las 12.000 émitidas por el mismo en 1891.

Las obligaciones desi guadas por la suerte se reembolsa
rán á la par desde el día 2 de Enero de 1894, dejando de de
vengar intereses desdé dicho día.

Los números de las obligaciones premiadas que se han . 
de reembolsar se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 20 de Septiembre de 1893.=E1 Secretario, Jos® 
Gabilán y Servert. x —466

El día 1.° de Octubre próximo venes él cupón semestral 
de las cédulas hipotecarias d 5 este establecimiento al 5 y 4 
por 100 de interés anual, y desde dicho día se procederá ásu  
pago, con deducción del impuesto de 2 por 100 anual, el re - 
cargo municipal de 16 por 100 sobre ese impuesto y el premio 
de cobranza de 6 por 100 sobre ambos, ó sea con un descaen» 
to total de 2*46 por 100.

El pago Se efectuará en Madrid por las C&jas del estable
cimiento, y en provincias por las de sus comisionados, satis
faciéndose además dftgde el expresado, día 1.° de Octubre las 
Cédulas amortizadas en el sorteo celebrado el L° de Julio del 
corriente año. : ;

Lo que se pone por medio de este anuncio en conocimien
to deí público. J

Madrid 20 de Septiembre de l893.=El Secretario, José 
Gabilán y S e r v e r t . X —467

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Esta Dirección general ha dispuesto, en Cumpli
miento de disposición vigente, que se inserte en la G a ceta  
d e  Madrid el estado de débitos por atenciones de l a primera 
enseñanza, formado por esa Inspección generad en esta 
fecha. <

Dios guarde á V. I. muchos ^ños. Madrid 15 de Septiem
bre de 1893.=E1 Director general, Eduardo Vlneenti;=Ilug« 
trísimo Sr. Inspector general de
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I N S P E C C I O N F

ESTADO de las cantidades satisfechas y pendientes de pago por las obligaciones de la pri- m

ÉPOCAS A  Q U E  S E  R E F IE R E N  L O S  DÉBITOS

Anteriores á 1.° de Julio de 1892. Piimercv segundo y tercer trimestre del actual año económico. Cuarto trimestre del m

PENDIENTE EN 10 DE MAYO PAGADO DESDE DICHA FECHA PENDIENTE EN 10 ©E MAYO PAGADO DESDE DICHA FECHA IMPOSTE
DE LAB OBLIGACIONES TRIMESTRALES

r Personal. : . 

•Pesetas.; ; ;

M#teí|íal. 

s Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL 

P esetas.':

Personal.

Pesetas.

Material. I 
Pesetas.

TOTAL j 

Pesetas. •

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

t o t a l

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

Material. ; 

Pesetas.
TOTAL

Pesetas.

ĴÍSi Í3i«»• «•«(♦'íí*'* • • • • -

Albacete..» ..>

P

80076*40
f

26.780*52 113.756*92

P

2.307*92

p

916*14

P

3.224*06
*

80.546*62

p

21.626*96

»

102.173*58

» ; 

:38,8G0*44

P

14.280*86

p

53.081*30

} 35*161 

64.936 81

8.175

18.896*74

43.336

83.833*55

Ad ¿cante.#»•»••• .* 14.272 5.490 ; 19.762 ; 2.229 743 2.972 27.879 ; 20.109 47.988 27.084 17,928 45.012 86.689 59.968

AJtoaería.. . . . o. . . . 129.136 : 75.470 <,d 204.606 ; 5.764 2.287 8.051 ; 45.178 19.190 04.368 35.246 12.562 47.808 ;i 72.792 27.141 99.933

A-Vila. ••«•••••■• 8.084 3.010 11.844 ; 468 148 616 25.530 4.849 30.379 15.912 3.126 19.038 91.124, 20.334 111.458

Badajoz.. 124.458*43 41.484*47' 165.937*90 6.934*81 2.311*60 9.246*41 48.103*67 16.034*55 64.138*22 47.735*09 15.911*89 63.04758 113.580*30 37.860*09 151.440*39

2.138*67 '25.200*57 ■ 27.329*24 p : p p 24.070 8.899*78 32.969*78 24.070 8.899*78 32.969*78 60,010*29 21,889*05 81.899*34

Barcelona..............- > p » » p p 12.847 2.919 15.766 12.847 2.919 15,766 206.454 43.252 249.706
i

Burgos (1J . ............. ]

Cáceres,. . . . . . . . . .
■

20.716*52

»

9.529*84 30.246*30

»

3.574*81

P i

1.049*34

: P

4.624*15

12.622

77.718*67

2.524

19.493*08

15.146

97.211*75

12»622

58.461*21

2,524

15.895*16

15,146 

. 74,358*37

144,177

109.380*97

28.835

29.768*65

173.012

139.149*62

Cádiz.. . .  • * . .»«.»• 46.484'90 24.645*09 71.129*99 1.471*96 484*90 1.956*86 45.503*80 13.228*08 58,731*88 34.866-99 9.131*86 43.998*85 89,712*45 I 20.147*67 109.860*12

Canarias 319.512 122.867 442.379 2.625 469 3.094 65.927 22.076 88.003 29.119 8.658 37.777 60.172 18.673 78.845

Castellón. . . . . . . . . 10.567*82 1508306 25.601*48 499*02 206*25 705*27 18.144*12 8.320*17 26.464*29 15.777*82 7.216*48 22.994*30 81.607*26 21.147*92 102.755*18 1
Ciudad Real.. . . . . . 1.222 158 1.380 > p » 45.231 19.500 64.731 39.729 17.533 57.262 92,076 25097 117.173 j

75.163‘67

p

22.808 97.971*67 p p p 74.251*56 18.848*39 93.099*95 49.967*59 11.899*46 61.867*05 123.852*04 31.788*05 155.640*09 í

Coruña 6.642*33 6.642*33 » 1.753*76 1.753*76 36.602*81 9.934*68 46.537*49 33.990 85 8.804*96 42.795*81 106,295*76 26.484*23 132.779*99
!
1;

Cuenca 267.577 105.894 373.471 15.888 5.296 21.184 172.134 39.784 211.918 23.623 7.878 31.501 81025 19.978 101.603
i;ü

Gerona................... 39.073 12.138 51.211 3.179 2.812 5.991 25.186 10.548 35.734 24.296 . 10.156 34,452 92.190 29.866 122.056
: 1

Granada.». . . . . . .  •• 477.989*58 125.808*46 603.798*04 20.637*42 5.589*32 26.226*74 104.464*24 34.049*33 138.513*57 65.657*10 18.007*67 83.664*77 . 109.480*99 26.569*01 136.050

Guadalajaxa. •••••• 38.225*53 22.875*80 61.101*33 592*31 251*10 843*41 37.327*27 18.416*10 55.743*37 18463*58 8.984*25 27.447*83 67.403*13 15.972*64 83.375*77
i

Guipúzcoa ...••••« » » » » p p p p > » » )> 42.382*39 10.289*59 52.671*98

Huelva 737*61 156*40 894*01 p p p 7.632*41 2.908*64 10.541*05 6.109*50 1.716*40 7.825*90 75,206*40 19.408*50 94.614*90

Huesca..................... 38.955*75 12.985*25 .51.941 1] .523*62 3.841*21 15.364*83 111.505*43 38.961*08 150.466*51 43.737*65 22.019*14 : . 65.756*79 83.756*71 27.^0*16 111.276*87

J aen.. . . . . . . . . . . . . 48.141*71 46.220*67 94.362*38 10.835*30 10.739*12 21.574*42 45.609*54 20.200*82 65.810*36 37.957*06 12.652*35 50.609; 41 108.555*33 37.844*38 146.399*71

León................ .......... p » » p p p » p p p p » 7 69,743*84 26.475*94 96.219*78

Lérida................. 476.597*96 90.401*59 566.999*55 11.610*11 2.902*53 14.512*64 160.650*57 30.814*48 191.465*05 78.263*67 19.565*92 97.829*59 ; 125,845*93 32.662*60 158.508*53

Logroño................ 27.244*87 11.222*76 38.467*63 483*24 113*74 596*98 34.075*36 11.358*46 45.433*82 23.356*34 7.785*44 31,141*78 62.515*14 20.838*38 83.353*52

Lugo........................ » » » p p p 4.333 1.050 5.383 4.333 1.050 5.383 í 42.057 9.638 ' 51.695

Madrid.. .  • * 1.992*67 3.275*20 5.267*87 p » p 23.667*55 10.582*09 84.229*64 20.977*43 8.481*02 29.458*45 71002*50 30.788*82 102.391*32

Málaga..................... 586.144 236.762 822.906 0.649 3.542 13.191 61.259 21.060 82.319 44.614 16.736 61.350 128.3^ 32.209 160.562

Murcia...................... 3.332*59 14.753:06 18.085*65 2.915*67 3.288*45 6.204*12 60.165*69 48.145*45 108.311*14 48.365*47 13.367*28 61.732*75 75.037*17 45022*34 120.059*51

Navarra.... . . ......... i> p p p p » p 2.514*37 2.514*37 » 1.267*97 1.267 91 , 92808*50 23.202*12 116.010*62

O ren se ................. » p ■p p p p 16.315*33! 6.572 28 22.887*61 13.625*22; 5.616*78 19.242 66.469*02 23.921*02 90.390*04 1

Oviedo... .......... . > p p p » s> 51*116*01 18.291*27 69.407*28 51.116*01 18.291*27 60.407*28 131.527*41 43.842*47 175.369*88

Palencia.......... . > p
>y

p p 5.709*17 1.311*98 7.021*15 4.893*991 1.155*74 6.049*73 65.080*06 17.911*56 82.991*62

Pontevedra.............. » p » p p p » p p » i <% » p 75.239*58 27.385*17 102.624*75

Salamanca............ » p » » p 4.017*01 902*24 4.919*25 401701 902*24 4.919*25 140.113*68 30.932*59 171.046*27

Santander.......... p p p p » 1.305*56 504*59 1.810*15 P  * » p 68.352*63 22.215*35 90.567*98

Segovia*................... 6.281 1.514 7.795 2.832 547 3.379 5.849 1.176 7.025 ' ■ 1.470 281 1,751 t 181.383 16.507 197.890

Sevilla.« . . . ............. 505*88 327*12 833 p p’ > 20.929*32 3.407*04 24.336*36 ;2O.92902 3.407*04 24.386*36 148.696*97 25.031*96 173.728*93

Soria......................... 18.915*93 7.204*01 20.119*94 p p p 74.387*23 14.557*02 18.944*25 54.608*26- 12.830*46 67.438*72 80.291*10 15.991*20 96.282*30

Tarragona........... 122.594*11 62.03818;

14.274

184.632*29 4.012*75 1.163*51 5.175*26 102.843*72 41.274*11 144.117'83 75.023*14 15.305 01 90 328*15 116,227*50 38.926*85 155.154*35

Teruel..................... 19.457 33.731 3.446 856 4.302 83.507 24.602 108.109 ' 101.175 14,031 75.206 100,415 25.465 125.880

T o l e d o .. . . . . . . . . . . 45.592*29 12.119*47 57.711*76 30.118*69 5.019*78 35.138*47 107.061*38 28.459*36 135.520*74 53.501*62 8.916*60 62.418*22 126060*18 21.010*03 147.070*21

Valencia........ ......... 171.930*37

6.108*33

75.731*10 247.667‘47 3.745*67 1.275 :'5»020*67 87.584*31 34.686*47 122.270*78 51.209*62 21.003*20 72.212*82 161.395*52 89.604*59 251.000*11
i

Valiadolid................ 9.000*61 15.108*94 1.687*06 562*35 27249*41 77.312*26 25,819*17 103»131‘43 55.307*43 18.435*81, ; 73.743*24 89.229*15 : 29.791*47 119.020*62

Vizcaya..................... p > > p > p p »
* 1 ;

»
r
a : 88.653*92 22.403*35 111.057*27

Zamora..................... p » » p p 24.466*45 5.945*60 30.412*05 23.561*44 5.758*36 29.319*80 104.852*83 ' ■ 25.830*50 130.683*33

Zaragoza................. 263.944 57.749 321.693 263.944 57.749 321.693 224.190 50.830 275.020 160.940 ; 31,847 ¡ m j i s i i! 147.409 32.877 180.286

T o t a l ............. 3.505.814*59 1.301.570 16 4.807.384*75 422.974*36 115.916*10 538.890*46 2.374.759 06 756.264*64 3.131.023*70 1.547.361*45 464.939*40
a
2,012.100*® i , 757.910*46 1.357.389*99 6.115.370*45

, (1) Según comunicación del Gobernador de esta provincia, en 15 de Agosto último quedó satisfecho todo el débito. 
Madrid 1.° de Septiembre do 1893»=E1 Inspector general» Santos M* Robledo.

á
V .
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IDE FOMENTO

R A L -  D E  E N S E Ñ A N Z A

mera enseñanza hasta 30 de Junio último, con cargo dios Presupuestos municipales.
Q U E D A  P E N D I E N T E

mismo año. POR EL PRIMERO,
POR LOS DEBITOS ANTERIORES SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE POR EL CUARTO TRIMESTRE

PAGADO HASTA 10 DE AGOSTO Á 1.°DE JULIO DE 1892. DEL ACTUAL AÑO DEL MISMO AÑO T O T A L

personal. Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

35.161 8.175 43.336 > » * » » » » > Alava.
21.303*20 6.834*45 28.137*65 84.668*48 25.864*38 110.532*86 41.746*18 7.346*10 49,092*28 43.633*61 12.062*29 55.695*90 170.048*27 45.272*77 215.321*04 Albacete.
70.841 49.590 120 431 12.043 4.747 16.790 795 2.181 2.976 15.848 10.378 26.226 28.686 17.306 45.992 Alicante.
42.466 13.549 56.015 123.372 73.183 196.555 9.932 6.628 16.560 ; 30.326 13.592 43.918 163.630 93.403 257.033 Almería,
65.980 16.624 82.604 8.366 2.862 11.228 9.618 1.723 11.341 23.542 5.312 28.854 41.526 9.897 51.423 Avila.
65.613*52 21.871*17 87 484*69 117.518*62 39.172*87 156 691*49 367*98 122*66 490*64 47.966*78 15.988*92 63.955*70 165.853*38 55.284*45 221.137*83. Badajoz.
44.133*83 16.104*02 60.237*85 2.128*67 25.200*57 27.329*24 » * 15.876*46 5.785*03 21.661*49 18.005*13 30.985*60 48.990*73 Baleares.

206.454 43.252 249.706 » : p ■ : y > » » » » » y Barcelona.
143.551 28.710 172.261 V » y » i 626 125 751 626 125 751 Burgos. (1)
47.051*93 13.165*78 60.217*71 17.141*71 8.480*50 25.622*21 19.257*46 3.59792 22.855*38 62.329*04 16.602*87 78.931*91 98.728*21 28.681*29 127.409*50 Cáceres.
66.885*90 13.261*01 80.146*91 45.012*94 24.160*19 69.173*13 10.636*81 4.09692 14.733*03 22.826*55 6.886*66 29.713*21 78.476*30 35.143*07 113,619‘37 Cádiz.
19.522 7.104 26.626 316.887 122.398 439:285 36.808 13.418 50.226 40.650 11.569 52.219 394.345 147.385 541.730 ’ Canarias.
68.750*19 17.341*58 86.091*77 10.068*80 14.827*41 24.896*21 2.366*30 1.103*69 3.469*99 12.857*07 3.806*34 16.663*41 25.292*17 19.737*44 45.029*61 Castellón.
83.872 22.334 106.206 1.222 158 1.380 5.502 1.967 7.469 8.204 2.763 10.967 14.928 4.888 19.816 Ciudad ReaL
79.801*11 17.072*37 96.873*48 75.163*67 22.808 97.971*67 24.283*97 6.948*93 31.232*90 44.050*93 14.715*68 58.766*61 143.498*57 44.472*61 187.971*18 Córdoba.
96.118*58 23.293*55 119.412*13 > 4.888*57 4.888*57 2.611*96 1.129*72 3.741*68 10.177*18 3.190*68 13.367*86 12.789-14 9.208 97 21.998*11 Coruña.
23.783 7.927 31.710 251.689 100.598 352.287 148.511 31.906 180.417 57.842 12.051 69.893 458.042 144.555 602.597 Cuenca.
83.750 26.654 110.404 35.894 9.326 45.220 890 392 1.282 8.440 3.212 11.652 45.224 12.930 58.154 Gerona.
55.856*72 11.788*64 67.645*36 457.352*16 120.219*14 577.571*30 38.807*14 16.041*66 54.848*80 53.624*27 14.780*37 68,404*64 549.783*57 151.041*17 700.824*74 Granada.
43.799*14 4.165*42 47.964*56 37.633*22 22.624*70 60.257*92 18.863*69 9.431*85 28.295*54 23.603*99 11.807*22 35.411*21 80.100*90 43.863*77 123.964*67 Guadalajara.
42.382*39 10.289*59 52.671*98 » > > » > » y » > » s> GuipúzcoA.
69.716*40 18.030*45 87.746*85 737*61 156*40 894*01 1.522*91 1.192*24 2.715*15 5.490 1.378*05 6.868*05 7.750*52 2.726*69 10.477*21 Huelva.
31.352*52 6.811*84 38.164*36 27.432*13 9.144*04 36.576*17 67.767*78 16.941*94 84.709*72 52.404*19 20.708*32 73.112*51 147.604*10 46.794*30 194.398*40 Huesca.
72.648*25 24.216*08 96.864*33 37.306*41 35.481*55 72.787*96 7.652*48 7.548*47 15.200*95 35.907*08 13.628*30 49.535*38 80.865*97 56.658*32 137.524*29 Jaén.
69.743*84 26.475*94 96.219*78 » » * >• » » » ......... » > y > » León.
39.131*84 9.782*96 48.914*80 464.987*85 87 499*06 552.486*91 82.386*90 11.248*56 93.635*46 86.714*09 22.879*64 109.593*73 634.088*84 121.627*26 755.716*10 Lérida.
39.444*06 13.148*02 52.592*08 26.761*63 11.109*02 37.870*65 10.719*02 3.573*02 14.292*04 23.071*08 7.690*36 30.761*44 60.551*73 22.372*40 82.924*13 Logroño.
37.993 8.892 46.885 » » » > » .. 4.06,4 746 4.810 4.064 746 4.810 Lugo.
57.385 23.167*46 80.552*46 1.992*67 3.275*20 5.267*87 2.690*12 2.081*07 4.771*19 14.217*50 7.621*36 21.838*86 18.900*29 12.977*63 31.877*92 Madrid.
84.175 22.910 107.085 576.495 233.220 809.715 16.645 4.324 20.969 44.178 9.299 53.477 637.318 246.843 884.161 Málaga.
29.456 57 7.681*05 37.137*62 416*92 11.464.61 11.881*53 11.800*22 31.778*17 46.578*39 45.580*60 37.341*29 82.921*89 57.797*74 83.584*07 141.381*81 Murcia.
92.808*50 22.661*82 115.470*32 > » » 1.246*40 1.246*40 » 540*30 540*30 > 1.786*70 1.786*70 Navarra.
56.022*16 20.137 64 76.159*80 » 2:690*11 955*50 3.645*61 10.446*86 3.783*38 14.230*24 13.136*97 4.738*88 17.875*85, Orense.
85.489*95 28.496*65 113.986*60 > » $ 1.148*89 382*96 1,531*85 44.861*97 14.953*98 59.815*95 46.010*86 15.336*94 61.347*80 Oviedo.
64.672*47 17.833*44 82.505*91 ■ > » » 815*18 156*24 971*42 407*59 78*12 ' 485*71 1.222*77 234*36 1.457*13 Falencia.
75.239*58 -27.385*17 102.624*75 í ' * > » » > » » » » Pontevedra.

130.510*39 28.979*28 159i489£67 * » 9.603*29 1.953*31 11.556*60 9.603*29 1.953*31 11.566*60i Salamanca.
67.047*07 21.710*76 88.757*83

í ■ " * > 1.305*56 504*59 1,810*15 1.305*56 504*59 1.810*15 2.611*12 1.009*18¡ 3.620*30 Santander.
173.775' - 14.913 188.688 3Í449 967 4.416 4.379 895 5.274 7.608 1.594 9.902 15.436 3.456 18.892 Segó vía.
132.525*24 20;001*38 152.526*62¿ . 505*88 v 327*12 833 » » 16.171*73 5.030*58 21.202*31 16.177*61 5.357*70> 22.035*31 Sevilla.

8.554*60 2.138*65 10.693*25‘ 18.915*93 7.204*01 26.119*94 191778*97 1.726*56 21.505*53 71.736*50 13.852*55 85.589*05 110.431*40 22.783*12! 133.214*52 Soria.
38.214*75 8.113*38 46.328*13: 118.581*36 60.875*67 179.457*03 27.820*58 25969*10 53.789*68 78.012*75 30.813*47 108.826*22 224.414*69< 117.658*24 342.072*93 Tarragona,
44.503 10.832 55.335 16.011 13.418 29.429 22.332 10.571 32.903 55.912 14.633 70.545 94.255 38.622 132.877 TerueL
62.830*39 10.471*73 / 73.302*12 63.416*71 10.569*45 73.986*16 47.716*30 7.952*71 55.669*01 63.229*79 10.538*30 73.768*09 174.362*80) 29.060*46 203.423*26 Toledo.

102.554*32 67.188*10 169.742*42 / 168.190*70 74.456*10 242.646*80 36.374*69 13.683*27 50.057*96 " 58.841*20 22.416*49 81.257*69 263.406*59> 110.555*86 373.962*45 Valencia.
24.121*09 8.040*36 32.161*45 ; 4.421*27 | 8.438*26 12.859*53 22.004*83 7.383*36 29.388*19 65.108*06 21.751*11 86.859*17 91.534*16 37.572*73 129.106*89> Valladolid,
88.653*92 22.403*35 111.057*27 ; * •• > y > * ■* > > p » y Vizcaya.
74.350*04 18.420*14 92.770*18 » 905*01 187*24 1.092*25 30.502*79 7.410*36 37.913*15 31.407*80 7.597*60 39.005*40t Zamora,
54.983 11.466 66.449 :: » ■ » 63.250 18.983 ■ 82.233 92.426 21.411 113.837 155.676 40.394 196.070 Zaragoza.

3.314.978*46 :901.415*23 *1216.393*69 3.125.783*34 1.189.123*82 4.314.907*16 822.703*04 280.318*15 1.103.021*19 1.440.224*51 457.184*92 1.897.409*43 5.388.710*89►1.926.626*8̂ > 7.315.337*78
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Ferrocarriles .—Concesión y construcción.
Vista el acta de la subasta verificada para el otorgamiento 

de la concesión del tranvía movido por fuerza animal dé la 
ciudad de Alcoy á las estaciones, de Gandía y de Villena, en 
la provincia de Alicante, cuya concesión tiene solicitada pon 
Rafael Terol y Gómez, vecino de Valencia:

; Resultando de dicb.,0 dpcujnéutó .qué M, subasta. pe, Jia ve
rificado con arreglo p, lo dispuesto en el art. 93 del reglamen
to de 24 de Mayo de 1878? dictado para la ejecución de la ley 
de Ferrocarriles, j  en ía.instrucción,dé 18 de, ííarzo de 1852, 
mandada observar para este acto por Real orden de £1 de Ju

nio del año actual, sin que se haya presentido proposición 
alguna para optar á la concesión:

Considerando que la falta de.postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, hizo el citado Sr. Terol, jque al efecto aceptó el pliego 
de condiciones particulares aprbbado por Real orden de 28 de 
Mayo del corriente año;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regen
te del Reino, fia tenido á bien disponer que sé apruebe la 
mencionada acta de subasta, y como consecuencia, se otorgue 
á D. Rafael Terol y pómez la concesión del citado tranvía 
movido por fuerza animal, que partiendo de la plaza de San 
AguBtín, de la ciudad de ^Icoy, termine en las estaciones dé

los ferrocarriles de Gandía y de Villena  ̂ situadas en las! afue
ras de la misma ciudad, utilizando para ál emplazamiento de 
la línea varias calles de dicha población, con trozo de la ca
rretera de negundé orden dé Játiva á Alicante por Albaida* 
Alcoy y Jijón®, y algunos terrenos de propiedad particular  ̂
sujetándose á cuanto se previene en el citado pliego de con
diciones particulares y tarifas que han servido de base á la 
subasta, y que sé publicaron en la Gá ceta  de Madrid del día 
26 de Junio del presente año.

„ Be ordén del Sr. Ministró ió digo á'Y.’B., para fu conoci
miento y el de los Ayuntamientos interesados, para los fines 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Septiembre de lí898.=El Director general, B. QuÍT©ga.=» 
Sr. Gobernador civil dé lá pró vincíá dé Alicante.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCION DE SANIDAD
Relación délas inhumaciones, cUuifUaditu enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el Ma 17 de Septiembre da 1893.,
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16
17
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jsbxo* Año» 
dt edad SStADQ,

SXASUICAClóa ( ■ CAÍ1X9 ■ , 
dé la enfermedad* é lugar del fallecimiento.
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20
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23
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26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

1
Áüos 

de edad WíASÓ | d# la esfermedad.
. aojtUH 

ó lugar del fallecí miauto.
onssatAoióas»

Varón*,. 
Idem..*'.. 
I dazá..»««
Idem».. * q 
Idem... *»

32
64 
30 
23 
48
2

65 
20
8 

67 
6 m. 

20 
75 
1 

86 
lm . 
6 m. 

Feto,,

Soltero .. 
Viudo.. .  
Soltero •. 
Idem. . . .  
Idem...; •

Tuberculosis.,.. . . .  Hospital de la Princesa. i >
>

.. f

1 '» .....
" >

> ......
> '

.... >
>
>

>
> ‘ ', > ;

Hembra.. 
Idem*..»»
Idem. *.. 
Idem 
Idem...-..

1
2

37
54
48
25
54
3
lm .
4m.
lm .
5
1 m. 

45 
48
11 m. 
1

Feto..

P........ Tabes (1)..............
Idem (1 ) . . . . . . . . . .
Fiebre pttérpéral;. 
Carcinoma (1)..;.'.
Cáncer (1)............
Lesión orgánica •. . 
Hemorragia.. . .  
Laringitis.........
Bronquitis............
Ídem.... . . . . . . . . . .
Ídem.» * i ....... .'» • •.
ídem......... ...........

Benito Gutiérrez, 5 . . . . . . >

>
>
>

>
»
>
*

>
i
>

Idem . Idem. . . . . ;• . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. * . . . . . . . . . . . .  1 dem*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem.. . . .  . . . . . . . .  Idem*. .............................

P........ . .
Casada ,V 
Viuda... 
Casada . 
Soltera 
Viuda..;.
p** *

p Y.l'VAl
p . . . . . . . .

Ponciano, 4.
Malasaña, 10...............
Hospital provincial___
San Martín 3

Idem..,.,
Idem...*,
Idem.../.
IdéJÚM.,-*
Idem..* • o ,*
Idtm,. •
ídenu....
Idem 9.*,
Idem.....
Idem.*..,
Idem...,.
Idem.*..
Idem....

P. <t » • .
Viudo. . .  
Soltero.Y 
P. , 
Viudo.. f .P ' : ; ,*■ •« . . . . » . •
Soltero Y,
Viudo.,..p  * ......
Viudo. . .

Difteria... . . . . . . . .  Almendro, 2 .. . . . . . .• .• . Idem..., 
ídem..,.. 
Idem....
Idem..*.; 
Idem.,... 
Ídem . . . .  
Idem,,;..

Esparteros, 8. . . . . . . . . . . .
Cáncer ( l l . . . . . . . .  Hospital Provincial........
Pericarditis.. . . . . .  Hospital Militar... . . . . . .
Anginas (1 ) . . . . . . .  Doctor Fourquet,26.......
Catarro(1) . .• . . . . .  Padilla, 1% . . . . . . . . . . . . . . .
Idem (1)...... . Espíritu Santo, 24..........
Nefritis............. .. Hospital Provincial........

Hospital provincial.. . .
Monteleón, 4 . . . . . . . . . . . .
Ilustración, 8 . . . . . . . . . . .
Olid, 2» . . . . . . « . . . . . . « . . .
Barrio Nuevo, 4..
Jesús del Valle, 27 .

Apoplejía,».-'..«a.. . .  I d e m , * , . - . . . . .
Meningitis.. . .  * ... Espíritu Santo, 18..........
Senectud».. • • ..., » Valverde, 48...................

Tdaro..*,. 
Idem. . . .
Idem. . r

p . . . , . . . »  
Soltera.» 
Viuda..*, 
P..........p........

Enteritis...............
Nefritis.............. ..
Congestión. • • ... , .

Magállanes, 5 . . . . . . . . . . .
Hospital̂  Provincial.. 1. . .  
Barco j 1 6 . . . . . . . . .  »•»....
P.a dél Duque de Alba, 2. 
Casino, 1 4 . . ; . . . . . . . . . .
0 .a del Conde Duque, 5 ..

Raquitismo.. . . . . .  Pacífico, 3 3 . . . . . . . . . . .
Idem.....................P.adel Corregidor, 38»...

Id&m. . . .
lúé'Bi... ..
Idem... ,,

Raquitismo........ .
Idem..................

■ ■ :'■■■■• ■■ ■ ■ ■ ■ 'i- ■■
- j ’ i .

Hembra. TOTAL

Tuberculosis.......... 5 2 7
Otras infecciosas.......................... 2 3 5
« I Circulatorio......................... ‘n‘ i 1 ■' 2 3

§  i Respiratorio,.............. 3 5 8 ...
g ) Gástrico............................ . . . . . * 1
S \ Génito urinario... . . . . . . . . . . . 1 1 2
5* 1 Cerebro-espinal.». . . . . . . . . . . 2 1 3

* L o c o m o to r ...... ......... .. » » >
Demás enfermedades................... 4 3 7

Total de inkumacionts 18 18 36
Madrid 18 de Septiembre de 1393. =rEl Subsecretario, D. A. Castrillo.

tXyrOü •.*US/<tX.\‘ ■

(1) En el parte no hay más determinación.

. ... , ; ■■ MINISTERIO DE ULTRAMAR
Dirección general de Hacienda.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

Situación en la tarde del sábado 26 de Agosto de 1893.

ACTIVO
• . • * • • * • • » » • • • » • » * • • • * • • » • • • . •  .  • « 
. . 1 . .«'*_• .»’ . . . .  »...
... . . :.» « . « » ...... . , . ... . .' ... +;:* « ...

Pesos. Cents.
PASIVO ’

. Capital.,.»:• •» .  • . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

Billetes emitidos...............| ... .............

Pesos. Cents.

/  Oro»
n.ío ) Plata. . . .« « . .  • 
U ]a.,M Brónee.

\ Billetes

904.181*65
1.107.014*55

25.714*81
798.210

* * 3; 199.740 r 
798.210

8.000.000

3.997.950
2.835.121*01 Saneaiáiento de créditos................................... .............. 1.141.585W

4.014.353,‘5&,

1.361.366‘0a 
140J82(27 
366,259*23 

783*09

1 Hasta tres me-1
Descuentos... . . . . . . . . .  881.654‘06
Pignoraciones.. . . . . . . .  2.558.976í50
Préstamos con garantía. 768.125 
Letras á cobrar.. . . . . . .  lb.OlO^l
Letras negociables... . .  421.550

* *3v842.744‘7Í 
171.608*87

i Bes. \

Cartera. /
\ Hasta seis me- J 
j ses............ j

4.645.915*57 

282.391'30

Depósitos sin interés. j p j^ ¿ ...........................r.......................................
1.325.536*64

35.829*39

Descuentos................... 282.391‘SO
Prestamos con garantía. >

Dividendos......................................................... ......  ...................
Cuentas varias.. . . . . . . . . . . . . s . . . . . . . . . . . i ............................. .... ..
HnrrA*ar>rtn «ni ah . _________ _________

* Créditos hipotecarios• • . . . . . . . « . . . . . » 35.156*98
4.963.463*85

Amortización é intereses del empréstito del Ayuntfimiento de lá Habana.. . . . .
T5SrnATtdÍA.?ÓTi d« ÁfAÂ na .................... _ ................

8.426
6.363*14

Obligaciones del Ayun- j 
tamiento de la Habana, 
primera hipoteca... . .

Domiciliadas en.............j N eS ork . 5.517.200
997,000

Municipios: cuenta dé récibosí de contribución.. . . . . * 59.207*15

6.514.200
Hacienda pública: cuenta de recibos de contribvtción.. . . . . . . . . .
Idem id.: efectos timbrados.. ; . . . . . . . . .  ¿. . . .   ̂ ..........................
Productos del Ayuntamiento de la Habana»... ..

3x402.792*67
.̂376.835*18
158.942*78

Sucursales.;. . . . . . . . . . . .
Comisionados.. . . . ¿ . . . .

• •«•••*••• • • 915.550*72
942.922*70

Intereses por cobrar............... .............. ... ...... . . . . . . . . . . . . , , , .
Ganancias y pérdidas.......... ; ........ ..V; . . ;

28.906*20
226.712*43

Créditos perdidos y saneados.................................... ............. ..
Cuentas vanas.'* * ■ . . . .  *;v, . . . . .  . . . . .  • . . . . . .  .  . . . . . . . . . . « . . . . . . . ,..,
Efectos tim brados.......................................... ........................ .i . , ,

• •••*• • •• •
109.618*74
150,258*57

2.504.666*81
1.942*538*51

Delegados cuenta efectos timbrados....................................... 1. . .
Recibos de contribuciones».
Recaudadores de contribuciones............................................ . .

. . . . . . . . . . . .
291.070*07

4.870*71
3.804.895*50

Recaudación de contrihumrvnftfl . - . ...............................................«___ 6.676*08
Tesoro■ Daiiña dft Gobftíi^av0V/aU« i/vUU01 Uv vUMw«'«t
Propiedades*.. . . . . . . . . . .
Gastos de todas clases..

.'. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  o . . . . . . .  . . . * . • •
i  Instalación................. .
} Generales........... ......... ..................

....... 4.744*42
29.442*94

190.463

34.187*36 ; . . ■ ■■ i ‘
25.290.064*81 , . i-..; m . ’ ■.■■■■ 25.290.064*81

Habana 26 de Agosto de 1893.=E1 Contador, J. S, Carracho*:=V.“ B .^ E l Gobernador, P. S., J. Caro.
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4 5 9 .*  estado de las cuentas del Banco Español Filipino en 3 1  de Julio de 1 8 9 3 .

Pesos. Í! 1
A ríTTVO r , - .  -.-™ 1 PASIVO

Pesos.

. L ......................................................  79 70l495 !
Menaje.. .  . ............. ............................... ................................ 3.13745 1 Fondo de reserva.......................... ........ . •
Cartera . . . . ........... ......................................... . . . . . ; ............  3.213.2G0427 r Dividendos atrasados^.......................................... . . .  %■
Deudores • * • . ( , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___. . . . . . ___  666.200^80 Billetes en Caja................................. ............. * . . . . . . . . .  ¿;
Valores p*"n stst s'nATi'Sî  . . . ........................................................  52.817‘71 Tdp.m p.n CirwiiláCÍÓTi..................................1..........................

........................... 25.327^05 T1pt̂ ó«ít n s ...................................................................i ...........__ ___ ________...... Afi7
Gastos . . . . . . . . ..................................... ........................................  1.921‘13 Libramientos aceptados.... . , . . . . . . . . . . . . .  / . . . . . . . . . . . . . . .PreTU i o iS tt ./íofí aq ........... .......................................* 28.533^08 Gananciaé y pérdidas................. ¿......................... .
Tesoro,, • , , . . . . . . . . . . . . .  ¿; . . . , ¿ •>; • v ¿ •"••■y * •-•-t v •• • • , Cuentas corrientes*.'»'. . *■*. . . . » •  * » • »...». . . . . . . . «  ... . . , .

Comisiones ......................................................................... ..
--------- . . . . . . . . . . .  2.052.771‘7I

5.536.45707.. 5.536.457‘07

Manila 31 de Julio de 1893.=EI Tenedor de Libros, Varela=V.® B.°=E1 Director de turno, Eugenio del Saz Oroz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  c iv il  d e  la  p ro v in c ia  d e  M a d r id  (

,' . ■ |i j:

C a f e te r a s , , , f !
"En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del ce* 

hiriente, he acordado señalar el día 2 de Octubre próximo, y 
3bnra de la una de su tarde, para la adjudicación en pública

■^subasta de los acopios de reparación de la carretera de pri- 
ímer orden de Madrid á Cádiz, kilómetros 25 y 26, bajo el tipo 
de su presupuesto de contrata deS.004 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 18'de Marzo de 1852, en Madrid, en el Cobier- 
no civil de esta provincia,, donde se bollará de manifiesto, 

ppara conocimiento del público, el presupuesté y pliego de 
condiciones correspondientes.

Las pro posiciones se presentarán’en pliegos cerrados y en 
í papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al modelo ad* 
r junto, y ta  cantidad que ha de consignarse previamente como 
 ̂garantía para tomar paite en la subasta será de ,81 pesetas 

■> en metálico ó en efectos de la Deuda.pública, debiendo acoro.«
*■ pañar .ácada pliego el-documento que acredito hab$? realiz&f 

do el depósito del moáo que previene la Referida instrucción.
En el caso de que se,p?Qsenten dqs, o más proposiciones 

iguáleseos celebrará, únicamente entre sus autores, una se- 
t gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci

tada instrucción, siendo la primera mejora pq?*lo menos de 
< 100 pesetas, quedando las demás á voluntad,de .los Jicitado- 
1 res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 19 de Septiembre de 1893.=E1 Gobernador civil,
; Alberto Aguilera.

Modélo?de proposición .

D. vecino de. . ...., enterado del anuncio publicado
con fecha , y de las condiciones y requisitos que se exi-
f en parata adjudicación en pública subasta denlos acopios 

e reparación de los .kilómetros 25, y 26 de la  barretera de 
( Madrid álOádiz, se compromete á tomar á su cargo este ser-: 
« vicio con estricta sujeción á los? requisitos y.vqqx¿^cfeaes.:,(|^- 
rpresad®s,*/por la cantidadde..» .. r,p . '

(Aquí da. proposición que se haga, admitiendo^d.-,.mejoran*. 
i?do lisa julianamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 

^correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
í en peseta® y céntimos escrita en letra.) _

(Fecha y firma del proponenteój

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del co
rriente, he^acordado señalar el día 2 de Octubre próximo, y 

Sh-ora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta dedos acopios de madera para conservación del puen
te de Guadarrama de la carretera de; segundo orden de Alcor- 
Cón á San Martín de Vafdeigíesías, bajo el tipo de suapresu- 
¡puesto de contrata de 7.973 pesetas y 74 céntimos.

La subasta se celebrará ¡en Í06.términos preyenidoStPor la 
.■¿.instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el Góbier- 
:no civil de este provincia, donde :&e hallará de manifiesto, para 
^conocimiento del público, el presupuesto y pliégé d é ‘Condi
ciones correspondientes. *

•Las proposiciones se présentam i en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 12.°,; arregláñdbst i exactamente1 al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de coa asignarse como garantía 
iparadomar parte en la subasta será tie 80 pesetas en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acompañar á 
cada;pliego el documento que acredite haber realizado ebdé- 
pósito «del modo^que preyiené la refér.ida instrucción.

En-el caso deque se presenten dos ó más proposiciones 
Ssgr&ales .se celebrará, únicamente éntre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejo ra por lo menos de 
100 pesetas, quedando'las demás á vólúíítád dé loé lícitádo- 
res, «siempre que no bajen "de 10 pésetas. '

Madrid 19 de Septiembre dé 18931 = E I  Gobernador civil-, 
Alberto Aguilera. - ' ........  .

Modelo de proposición.  - w  '  . ;  >

D. N. vecino de   enterado del‘'anuncio publicado
con fecha.. . ,  „, y  de las condiciones y tequis'itos que se exi-, 
gen para la adjudicación en pública" súbásta d é los acopios de 
madera para conservación del puente* dé Guadarrama de la 
carretera de Alcor:, ón á San Martín dé Yaldéígtégia^, sé Com
promete á tomar á s’ii cargo este servicio, con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones expresados, por la canti
dad de.......

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposdeión ,que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, e «erita en letra.)

, (Fvecha y firma del proponente.)

 ̂En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del co
rriente, he acordado señalar" el día 2 de Octubre próximo, y 
hora d@ la una de su tarde, para' la adjudicación en pública 
subasta de loa acopios de conservación de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Cádiz, kilómetros 3 al 8, bajo él tipo 
de su presupuesto de contrata de 2J92 pesetas y 10 céntimos,

I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de > 1852, en Madrid, en el Gobier
no civil de esta provincia, donde se hallará j  de manifiesto,’̂  
para conocimiento del publicó, el presupuesto y pliego de
condiciones correspondientes i $ I1 - — ; ......

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 12:°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad, que ha de consignarse preyiáinentq como 
garantía para tomar parte en la subasta, será de 100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pqblica, débiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haber Realiza
do el depósito del modo que previene la referida instrucción 

En el caso de que se presenten dos ó más própósiciQheé 
iguales, se celebrará,.únicamente entré sus autores, úna se
gunda licitación abierta en los término^ prescritos por la ci
tada instrucción, siéndola primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 p°setap. fr . ¿

Madrid 19 de Septiembre de 1893. =E1 Gobernador civil, 
Alberto Aguilera. , 1 ,,

Modelo deproposición. : «
D. N. N., vecino d e . , enterado del anunció publicado 

con fecha   y de. las condiciones y /requisitos qué sé exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los ácópios de 
conservación de los kilómetros 3 al 8 de la carretera de Ma
drid á Cádiz, se compromete á tomar a su Cárgó esté servi
cio, con estricta sujeción á los requisito^ y condiciones expre
sados, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de ía co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del co
rriente. he acordado señalar el día 2 de Octubre próximo, y 
hora de la! una de su tarde, para la-adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación de la carretera de ter
cer orden de Puente de Arganda á  Oolm’ériító ^ ^ ié já^  Mió-1 
metros 21 al 47, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 
6.270 pesetas 10 céntimos. x

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el Gobier
no civil de esta provincia, donde se hallará de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto y pliego de con
diciones correspondientes. •,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta: será de 63 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, de
biendo acompañar á cada pliego él documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

‘'Instrucción.- te; .o.te y . ,/'■
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntadad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. : ;

[ Madrid .19 de Septiembre de 1893. =  El Gobernador civil, 
Alberto Aguilera. ;

Modelo de próposicién. :
y tí, N. N., vecino: dé enterado del anuncio publica-:
do con f -cha.. y de las Condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación ep públiea subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 21 al 47 de la carretera de 
Pueme de Arganda á Colmenar de Oreja, se compromete á 
tomar á su cargo este .servicio, con estricta sujeción á los
requisitos y condiciones «expresados, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendoíóomejoran- 
: do lipa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

des echada toda proposición que. no vaya acompañada de la 
; con ’espondiente cédula persohal, ó no se exprese la cantidad 
i «en p esetas y céntimos, escrita en letra.) •:

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de M adrid.
.......................  , Contaduría —Negociado 4.'®

< )̂UrNTO SOftTEO DK OBlídOfAOiaN&S PROVCNCIALES ,
En e l sorteo celebrado en el - ía de hoy en el Palacio pro 

vincial p ara  amortizmoíóu deíobligáciohes provinciales, han 
resultadt' premiados los números,siguientes:

1.302 563 3.077 2ié  <4(108 -3 272 619 L.090
1.152 2.,986 228 1.901 1.072  ̂ 666 2.176
1.963 1..V83 327 788 875 4,007 1,477-
3.757 9 79 2.725 1.3741 4.148 4.156 2.211
2.364 2 996 2.840 3.517 383 1.067 1.694
1.272 2.317 3.273 44g¡ (3 .199 1.890 -398
1 054 1.751 1.491 2.479 4.109 7 1.797

Los tenedores de las láminas premiadas pueden presen
tarlas en esta Contaduría dentro del mes actual, bajo factura

y con el correspondiente endoso, á la Diputación para autori
zar su pago después dé examinadas y  comprobadas.

Al m i s m o M Í S P  á|! lo%? poBeedores, de éüpones de 
estas obligaciones pertenecientes al vencimiento de 1.° de 
Octubre próximo  ̂que puedeu también presentarlos bajo fac
tura, en la misma dependencia y en igúal plazo, para autori
zar su pago previo Reconocimiento. !

, 'Madrid 15 déSéjtiéinbré dél&93.jbEl Gobernador, Alber- 
% ^gúilera/ - * • — :1 * u,/ •1 " 1579—M ""

Delegación de Hacienda de la provincia dé Salamanca.
Terminada la contrata para «el servicio de impresión del 

Boletín oficial de Veniao de esta provineja, de conformidad con 
lo dispuesto por lá Subsecretaría del Ministerio de Hacienda 
en 14 de Julio último, y tepiendo en cuenta lo prevenido por 
el mismo Centro en su comunicación áel día 2 del actual, he 
acordado señalar el 26 dé Octubre próximo para la subasta 
pública que ha de verificarse en esta Delegación, y hora de 
doce á una de tarde del mismo día, con sujeción al pliego de 
condiciones que sé inserta Á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de los que ha
yan de interesarse én la subasta, en; la inteligencia de que 
para ser admitidas sus proposiciones es imprescindible acom
pañar el resguardo que acredite haber consignado en la De
positaría; Pagaduría de esta capital la cantidad de 50 pesetas, 
en cumplimiento de lo preceptuado en la condición 10.

Los pliegos de proposición deberán depositarse en la Caja 
buzón, que se hallará en la portería de esta oficina hasta la 
hora en que tendrá lugar la subasta, con arreglo á lo pres
crito en la condición 12.

Salamanca 19 de Septiembre de 1893.= El Delegado de 
Hacienda, Agustín Fernández Ramos.

Pliego de condiciones <& que Tía de sujetarse la subasta para la pu~
blicación del Boletín oficial de Yentas de bienes nacionales
de esta provincia de Salamanca, que tendrá lugar el día 26 de
Octubre.

' l.‘V  El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
újl&íal de tfeWltis de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas 
que radiquen en la provincia y la de arriendos de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superio
res qué sé dicten vdspecté áí íámo de bíénes Nacionales, por 
lo que se refiere á ventas, no insertándose en él otros anun
cios que los relativos ál objeto & que Se halla destinado;

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisario 
principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co- 
meita, y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
ja impresión del Boletín, no podiendo usar otro que el de tina 
Ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dinaen* 
siones que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión prin
cipal de Ventas.

4.a El tipo de letra que se emplee en la impresión será del 
cuerpo 11 del ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio importante por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el edito? al 
precio de la contrata será el de 100, que se señala por la Co
misión principal de Ventas, de los que se entregarán tres en 
el Gobierno civil de la provincia, uno en la Delegación de 
Hacienda, otro en la Intervención, otro en la Depositaría Pa
gaduría, tres en la Administración de Hacienda, uno al Inge
niero ̂ 7efeidé Montes, otro ál Jefe de la Sección de Telégra
fos, otro arcada individuo de la Comisión permanente de la 
Excmá. Diputación provincial, remitiendo otro, franco de 
porte, cuando lo hubiese, á cada Diputado á Cortes por esta 
piró vincia, entregando los restantes, hasta el número fijado, 
en la Comisión principal de Ventas..

7.a- Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria- 
menté sobre los demás bíehésidél éoatratista.

8.a Declarada la rescisión del cóntrato, se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la diferen
cia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase 
en el caso contrario* dé conformidad con lo que en este pun
to prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán 
parte integrante de este pliego en cuanto en él no se halle 
previsto y sea aplicable al Caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean aplicables al contratista* se harán efectivas por la vía de 
apremiOc y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente ley dé Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso 
administrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas én metálico, ó su equivalencia en valores del Estado 
al precio de cotización que marcan las disposiciones vi
gentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Depo-
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sitaría Pagaduría, acreditando con el correspondiente res
guardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del 
mejor postor, 4 quien se retendrá ínterin se apruebe el rema
te por la Superioridad y llene el adjudicatario » -laj condición 
que precede.

11. No se ppstprs. que. ex$efia .fie 15 céntimos de
peseta por cada pliego de impresión por los 100 ejemplares 
expresados em la qpndicicSn 6A y  siLá Comisión de Ventás hi
ciera en algún tiempo un pedido mayor, por lós que excedan 
se abopará al contratista la éqntidad^que importen al mismo 
precio. u ídr-V;’

12. L&s proporciones so harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al mpaelo que ? ge inserta á continuación; acompa
ñando‘él documento que acredite la consignación del depósi
to parat licitan sin cuyo, requisito no serán admitidas* Se re
cibirán proposiciones por una hora más; de da en que prínci- 
pia el remate;^transcurridas se dará^lectum é  Msípliegds ce
rrados, declarándose; proyisionalmelaté; yi sin perjuicio de la 
aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la 
más ventajosa. ; - í >>■

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales,; se celebrará, únicamente entre sus autores, segunds 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán 
dose el remato al mejor póstor/ J

Una vez aprobado aquél .por la Superioridad y notificada 
la adjudicación al contratista; se Otorgará pop éste la corres 
pondiante escritura pública dentro del, término de terce
ro día. J ’

14. El pago del preuo en que haga Iafádjudicación se ve
rificará por la Tesorería de la provincia, en los términos que 
previene la Real orden de 1Lde Febrero de 1858L

15. La subasta ten d rá  efecto en él despacho y la presi
dencia del Sr. Delegado de Hacienda de lá provincia, el dís 
26 de Octubre próximo, de doce á una de la tarde,, con asís 
tencia fie Los Sres. Interventor de Hacienda, Abogado del 
Estado, A d m in is tra d o r  de Hacienda, Comisionado Investiga
dor dé Bienes Nacionales fie. provincia y Notarlo de Ha
cienda.

16. El Contratista del Boletín podrá expenderlo al públicc 
<5 admitir suÉcríciones en beneficio suyo &1 precio que le con
venga."' : ... ,

17. La, publicación Boletín oficial de Ventas no impe
d irá  s¿ a n u n c íe n  la s  s u b a s ta s  d-é f in c a s  en la Ga c e t a , d e  Ma > 
d r id  ó én los Boletines oficiales á& las provincias, siempre que 
s e  c o n s id e r e  c o n v e n ie n te .

18. Los derechos de , subasta,, escritura y toma de razón 
serán de cuenta dércohtrátiétá, sujotándosé éste en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Beál decreto dé 27 de Febrero da 1852, relativo 
á la celebración de toda dase de .contratos para servicios pú
blicos. L .. ■ , .

Salamanca 19 de Septiembre de 1893.=E1 Delegado de 
Hacienda, Agustín Fernández Ramos.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e , . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargó con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
el precio d e . . . . .  céntimos de peseta cada pliego del papel 
impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 460—S

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de almadrabas de 1.° de Enero de 1885, y  con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla de riianifiesto en el 
Negociado 3.° de esta Capitanía general y Comandancia de 
Marina de Cádiz en los días y horaé hábiles dé oficinas, se 
saca á pública subasta por sexta vez el usufructo de la deno
minada Torre Nueva, que se cala en aguas del distrito de 
Barbate (Cádiz), bajo el tipo de 1.767G5 pesetas anuales.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial cte subastas de este Departamento y la de lá Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta días de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e Ma b r jd  y Bo
letín oficial de está provincia, en cuyos periódicos oficiales se 
fijará oportunamente el día y hora en que deba tener lugar.

Lós licitadores que sé presenten lo harán provistos de 
proposiciones e:o pliegos cerrados, con sujeción al siguiente 
modelo; extendidas én papel sellado de la clase 12.a, éon ex 
clusión dé timbre móvil, y en la forma que se prefija er el 
párrafo noveno del pliego de condiciones ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y  un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, ó las sucursales de provin
cias, la cantidad de 353 pesetas 43 céntimos en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
la legislación vigente.

San Fernando 14 de Septiembre de 1893.=E1 Jefe de Esta
do Mayor, Rafael Llanos.

Modelo de proposición.
Ü. N, N- vecino de en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo  que se haya competentemente a u to r iza d o )  
h a c e  p r e se n te  que impuesto del anuncio inseTto en la  G a c e
t a p e  Ma d r id , n ú m  (de tal fech a ), ó en el Boletín oficíal
de la provincia d e . , . . ., núuu. . . (de tal fecha), para subas
tar el usufructo de la almadraba d e . . . ,  ..*■ para el paso ó pam 
el retornó, ó para el paso y retorno* ser compromete á llevar 
á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por la cantidad se
ñalada como tipo (ó la de tantas pesetas, en letra.)

(Fechay firma.) 457—S

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de almadrabas dé 1;* de Enero de 1885, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el 
Negociado 3.° de esta Capitanía general y Comandancia de 
Marina de Algeciras, en los días y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública subasta por primera vez el usufructo de la de
nominada Ensenada de Bolonia, qué se cala en aguas del dis
trito de Tarifa (Algeciras), bajo el tipo de 256 pesetas 
anuales.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta días de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales 
se fijará oportunamente el día y hora en que deba tener 
lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provisto de pro

f posiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente me 
i délo, extendida en papel sellado de la clase 12.a con exclusió 
! de timbre móvil y en la forma qué se prefija en el párrafo nc 
¡ veno del pliego de condiciones ya expresado.

A la vez presentarán sú cédula personal y un document 
én calidad de fianza provisional que acredite haber impuest 
én la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro 
vincias la cantidad de 50 pesetas en metálico ó en valores pú 
blicos admisibles por lá ley al tipo que establee,© la legíslacíó; 
vigente.

San Fernando 14 dé Septiembre de 1893.=ErJefe de Esta
do Mayor, Rafael Llanoé. ‘

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . .  , en su nombre.(ó á nombre d< 

D f N. N., para lo que se haya competentemente autorizado 
hace presénte que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t í
d e  Ma d r id , número (de tal facha) óven el Boletín oficia
de la provincia de   número,. „ t, . . (de tal fecha) para su
bastar el usufructo de la almadraba d e . . .. . . ,  para el paso <
para el retorno, ó para el paso y retorho, se compromete á lie 
var á efecto el expresado servicio, con estricta sujación.á to 
das las condiciones contenidas en el pliego y por la cantidac 
Señalada como tipo (ó la dé tantas pesetas en letra.

(Fecha y firma.) 458—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar a sm  destimtarios; prntos*de dónde 
proceden y $%:% nombres y domicilios.

CENTRAL

Londón,—V. T. J., Tudescos, 44.
Plasencia —F. García Escribano, Canónigo Plasencia. 
Avilé».—Manuel d<ri Busto, Mayór, 73,
Mondo ñsdo.—Josefa Amado, Olmo 32.
Barcelona.—̂ Antonio Font, Reina. 32.
Coruña.—Juan Miches, Gaspar, 37.
Navalearnerq.—Francisco Merinero, Encomienda, 3. 
Ribadeo*—-Micaela García, Lavapiés, 33.
Burgos.-¿-Josefa Martin, Cruz, 21.
Villafrobledo.—Próstiniano Alcañiz.

-Villar de Sán Odón.—Dolores Cruz, San Bernardo, 10 du- 
pKcado, principal.

Pontevedra.—Tomás Ortega, Preciados, 27.
Jerez dé los Cáballerb^.^Antonió FaméróV infáñtás 26. 
Pontevédrá.^Béiiito Juncos, Pelayo; 31, tercero; 
Toledo.—Francisco Paresmo, Alcalá, 1, fonda.

OESTE

’;':1 Ciudad' Real.—Térééá Sarra, Mancebos, 6.
' Salamanca.—EmilioTradela, Bada, 9,,- ssguhdo;' interior.

E.^MEDIODÍA 

. Mahón,—Obdolio Sáinz.
n o r t e  ,

Infiesto,—Matilde, Luchana, 3, pmcipal.

, " NOROESTE

Cervera del Río Alhama.—Isidra Herrero, Río, 17, prin
cipal.

La'Estrella;—Julián'Prado Fernández, cuartel del Conde 
Duque. .

. Madrid 20 de Septiembre de 1893.” Por el Jefe del Centro, 
Vicente Góraez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid .

p r e s i d e n c i a  . "  I

Los portadores de hn  carpetas señaladas con los números | 
10 al 12 del cupóu 63 del empréstito de 1861, l  s de las nú- I 
meros 20 al 24 de Sisas municipales y'números 14 al 20 de i 
Sisas nacior/j-hs del semestre de interesas vencidos en 1.® de 1 
Julio último, podráo hac^r efectivo su importe en la Tesore- |  
na municipal el día 22 dél ;áctoal,; dé doce á'dos de su tarde, 1 

Madrid 20 de SeptMúbré dé 1893.=E1 Alcalde Presidente, 1 
Santiago de - Angulo-;' ':: ■ ■. ■ ■ ; 1 ■' |

Ayuntamiento oonsitituciozial.de.Estrada. I> ' • ‘ k
D. Ramón María Otero, Alcalde Presidente del limo. Ay un- | 

tsmiento de Estrada. 1 . ̂ i
H?sgo público que este Ay lió f amiento y asociados que |

conBtitdyén la jfibta ihiiúieipál, en sesión de 25 de Enero úl- i 
timo, que mereció 1«. autorización del Gobierno dé S. M. por | 
Real orden de 3 da Junio, acordó abrir un empréstito con el |  
fin dé construir ana Casa Consistorial, cuyo proyecto tam - í 
bien ápróbó con arreglo al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES 1

1.a El Ayuntamiento de Estrada, legalmente autorizado, 
abre un empréstito para h% cormtruceión de una Casa Consis
torial, que se realizará por acciones y amortizará durante 
diez años, por la cantidad de 125.000 pesetas-

2.a Serán emitidas l.GOO acciones transferibles, d© 125 pe- 
setas cada una, representativas del capital total, á cuyo efec
to se abrirá.un lio?.o talonario por orden nuxqérieo eorrelati- 
tivo, éntregáodosa A Los accionistas /las láminas de inscrip
ción, expresivas de la esntídad ¿ intereses que devenguen, y 
serán autorizadas por el Presidente, Depositario y Secretario 
de la Corporación.

3.a Las acciones se emitirán en totalidad si hubiese soli
citantes, y el pago de k s  mismas sé verificaM eá tres plazos: 
el primero á los diez días de adjudicado el remate; el segundo 
á los ocho meses-de comenzadas las obras, siempre qué, se
gún certificación'del Arquitetsto encargado,' se!'hitya invertido 
la cuarta parte del pres upuesto qué para la ejecución de aqué
llas está f o mis do, y en caso contrario, cuando tenga efecto 
dicha inversión; y el tercero hechás las do®terceras partes 
de la obra, acreditadas también por certificación.

4.a Gomo las acciones comprenden tres períodos, serán 
recogidas y satisfechas en ésta fórma: primer plazo, 35 pese
tas; segundo pkzo, 55 pesetas; tercer plarzo, 35 pesetas, á 
cuyo efecto cada lámina constará d© tres partes, bajo una mis
ma matriz.

5 . a  "R l A T T m n r p .a t .íte  - n n r l r »  h a I o

f y los plazos de la éntrega del importé serán los mismos ex 
i presados en la base anterior. En e3te caso es preferido á va 
| rios en iguales condiéionés.
| 6.a El accionista ó ácéianistas á quienes se haya adjudi-

cado el empréstito, ingresará su importe en la Depositaría 
municipal, en los plazos determinados, y recogerán allí los 
correspondientes resguardos.

7.a La amortizaMón su veñicará por medio de sorteos 
anuales, á partir del día en que se recojan las acciones, tala
drándose y_ quedando en Depositaría las que salgan, luego 
que el dueño dé ella haya percibido su importe y el de los in
tereses no satisfechos; pero no serán objeto de amortización 
las que se hallen en descubierto de algún plazo hasta que se 
ponga al corriente.

8.a El tipo desinterés es el de S por lÓO anual de la canti- 
dad prestada (125.000 pesetas), que empezará á correr desde 
él día que se rocojan las acciones é ingrese su importe en la 
Gaja municipal en La forma establecida en la base 3.a, y ad
judicará al que mejores ventajas ofrezca al Ayuntamiento.

9*a Gomo garantía de este empréstito, el Ayuntamiento 
consignó y* en el presupuesto corrient© 10.000 pesetas, y 
qnéda obligado á consignar igual cantidad en el del año si
guiente, ^  000 pesetas en los siete sucesivos, y 10 070 en el 
último; 30 000 pesetas con que la Éxcma. Diputación pro
vincial subvenciona las obras, y además, como garantía es
pecial, lahipqteca del edificio que se ha de construir.

10. La subasta tendrá lugar el[día 30 de Octubre próximo, 
á las doce empunto déla mañana en Madrid, ante el funcio
nario que designe el Excrqo. Jíinistro de la Gobernación, 
y ep esta villa, anta el Alcalde y un Ooncejal, en el salón de 
sesiones del Ayuutamiento, dando fe del acto un Notario con 
las formalidades prevenidas por el art. 16 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, á medio de posturas escritas con su
jeción al modelo que se compaña, en pliego cerrado, en el 
quétse incluirá  ̂documento queAcredite haber ingresado el 5 
por 100 d© la saptidad á que ascienda el importe de las ac
ciones que contrate, en la Caja municipal ó en la general de 
Depósitos y sus sucursales. Dada la condición del contrato, 
no se exige fianza definitiva..;

11;; El qqe ó los que hayan obtenido la adjudicación del 
empréstito, pagarán los anuncios, escrituras y toda clase de 
gastos que ocasione la subasta y form&lizaciómdel contrato, 
que se otorgará en esta villa.

12. Los Tribunales, competentes, caso de litigio, serán 
los del domicilio de, esta Corporación municipal.

Estradá 24 de Julio de 1893.=Ramón María Otero.

D. F. T., vecino de . . . . . ,  con cédula personal del corrien
te ejercicio, n ú m . . . . . .  enterado del anuncio publicado en la
G a c e t a  d e  Ma d r id  fecha . . . .  . de último (ó Boletín oficial
de la  provincia de Pontevedra, n ú m . . . . .  ), y de las condicio
nes que se exigen para adjudicación en pública subasta de 
1.000 acciones de 125 pesetas cada una, que con el interés 
de 6 por 100 anual emite el Ayuntamiento de Estrada para 
con su importe construir una Casa Consistorial, se compro
mete á recoger y pagar tantas acciones {6 todas) con el interés 
anual de . . . . .  por 100 y estricta sujeción á las mencionadas
condiciones.

Acompaña documento que acredita haber depositado.......
pesetas á que asciende e l5 por 100de las* . . ... acciones, cuya 
adjudicación propongo.

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constitucional de Valencia.
Habiendo resultado desierta la subasta simultanea cele

brada el día 3 de Julio último en las Gasas Consistoriales de*
esta ciudad y en Madrid en la Dirección general de Adminis
tración local para el arriendo del arbitrio sobre los carruajes* 
que transiten por el camino del Grao desde 1.° de Julio 
de 1893 á 30 de Junio de 1897, el Exemo. Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión de 24 del mencionado mes de Julio*, 
acordó sacar á nueva licitación dicha servicio por un período 
que comenzar» el día 1.° de Octubre próximo, y terminará en 
30 de Junió de 1897, entendiéndose dividida en dos, uno for
zoso, que finalizará en 30 de Junio de 1895, y el otro volunta
rio, á contar desde 1.® de Julio de 1895 hasta 30 de Junio- 
de 1897, bajo él tipo de 60.000 pesetas anuales á la alza, que* 
dando modificado en este sentido al pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 10 de Junio último j e n  e l  
Boletín oficial de esta provincia del 20 de dicho mes.

En su con secuencia, esta Alcaldía anuncia que la nueva 
subasta para el arriendo del arbitrio da que se trata se cele
brará simultáneamente el día 31 de Octubre próximo, á las 
doce horas de la mañana en estes Gasas Consistoriales, y en 
Madrid en la Dirección f/©neral de Administración local.

Valencia 5 de Septiembre de 1893.=E1 Alcalde*Manuel 
Zavala.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to de Palacio de» e$te Corte, seguida contra José Aparici Pé
rez, por estafa, j  en la que es parte el Ministerio .fiscal y como 
actor D. Agustj n Muñoz Trugeda, ha dictado la Sección cuar
ta de la Salará® lo criminal auto con fecha 14 del actual, se
ñalando el día. 6 de Diciembre, y hora de las doce en punto de 
su mañana, p,i ,ra dar comienzo á las sesiones del juicio, man
dándole cite ; /áLos,testigos D; Juan Auñón, D. Juan Bautis
ta Muñoz y ID. Antonio Centcer&s, cuyos domicilios se igno
ran, como lo, verifico por medio fie lá presente, á fin de que 
comparezciiJ j. á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo é.f A Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora, h&r fiándoles ̂ saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 56 pesetas, j

Madri d 14 fie Septiembre de I893.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—6400

SEVILLA
Por próvidencia dictada en eate día por la Sala de lo cri

minal de esta Audiencia en causa procedente del suprimida 
Juzgado de instrucción del distrito de San Román contra 
Joaquín Correa Santander y otros, por robo, se ha acordado 
citar por La presente á los testigos Camilo García Gómez» 
Jpsé Jiménez Sánchez, guardias municipales; José Delgado 
Jiménez, agente de Vigilancia que fue en esta ciudad, y 
Jerónimo Muñoz, á fin de que asistan, bajo los aperabimien- 
tosfde lev. al íuicio oral nnr íiiradna «AfÍAladn «n la ATnresada
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causa para el día 13 del próximo mes de Noviembre, á las 
once de su mañana, ante este Tribunal.

Y  para su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid , expido la 
presente en Sevilla á 13 de Septiembre de ,1893. ==É1 Secreta
rio de Sala, por mi compañero D. Francisco Ordóñez, Agus
tín López Pazo. J—6403

Juagados militares.
CEUTA

D. José Pacheco y Calvo, primer Teniente, Ayudante de 
la milicia voluntaría de Ceuta* Juez instructor de causas mi
litares. : 1

Habiéndose ausentado de esta plaza Yadii Gamú Fahua, 
soldado de la compañía de moros tiradores de esta milicia, 
que tiene como señas particulares la de ser hoyoso de virue
las y cicatrices en la frente y ceja derecha, á quien de orden 
del Exqmo. é limo. Sr. General Comandante general estoy 
sumariando por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dichos Yadú Gámú Fahua, para que en el término 
de siete días, á contar desde la fecha, se presente en el cuar
tel que ocupa la referida compañía á fin de que sean oídoB 
sus descargos; bajo apercibimiento de Ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G¿), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las segu
ridades convenientes al referido cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid  y en el JBoletín ofi
cial de la provincia.

Ceuta 12 de Septiembre de 1893:=E1 primer Teniente 
Ayudante, Juez instructor, José Pacheco. =Por su mandato* 
el sargento Secretario, Ramón Amador. 1570—M

CHAFARDÍAS
D. Miguel Alzamora Suréda, primer Teniente de Infante

ría, segundo Ayudante de la plaza de Chafarinas, y Juez ins
tructor de causas de la misma.

Habiendo desertado del penal de esta plaza los confinados 
Juan Simón Cano, natural de Yera, provincia de Almería, 
avecindado en la Unión (Murcia), hijo de Fernando y de Fran
cisca, de estado casado, de cuarenta y cinco años de edad, de 
profesión tabernero, sabe leer y escribir, es de pelo rubio* 
cejas al pelo, ojos azules, nariz, cara y boéa regulares, barba 
poblada, color sano, estatura un metro 510 milímetros, y 
Fernando Miranda Rodié, alias Torres, natural del Salar de 
Uoja, provincia de Granada, avecindado $n su pueblo, hijo 
fie Francisco y de Francisca, de veintinueve años de edad, de 
estado soltero, de oficio del campo, sin instrucción, siendo 
sus señas las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojoé par
dos, nariz, cara y boca regulares, barba poca, color moreno 
claro, estatura cinco pies y tres pulgadas, senas particula
res bizco, á los cuales estoy sumariando por el delito antes 
expresado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dichos Juan Simón Cano y  Femando Miranda Ro
dié para que en el término de diez días, á contar desde la fe
cha de la publicación de éste edicto en los periódicos Oficia
les, se presenten en ésta plaza á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes Si 
no compareciesen en él referido plazo, siguiéndoseles el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos7 procesados, y 
caso de ser habidos los remitan en calidad de presos con las 
seguridades convenientes á esta plaza de Chafarinas, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y  en los Boleti
nes oficiales de las provincias de Almería, Murcia y Granada.

Chafarinas 28 de Agosto de 1893.=E1 Teniente, Juez ins
tructor, Miguel Alzamora.=Por su mandato, el cabo Secre
tario, Silvestre García. 1571—M

MÁLAGA
D. Daniel Sánchez y Sevilla, Teniente de navio de la Ar

mada, y Ayudante fiscal de la Comandancia militar de Mari
na déMálaga.

Usando de las facultades qne como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M adrid , á los que se 
consideren dueños "de :sieté;bultos de latas con tabaco de con
trabando que la mañana del día 11 de Mayo último encontró 
flotantes y arrojadas por úna embarcación frente á la rada de 

, Estepona la auxiliar núm. 4 de, la escampavía. Pronta, para 
que se presenten en esta Fiscalía á deducir sus derechos; te
niendo entendido que de no verificarlo en el sitio y término 
prefijado será nula toda' reclamación posterior.

Dado en Málaga á 13 de Septiembre de 1893.=Daniel Sán
chez. ; 1573—M

D, Daniel Sánchez y Sevilla, Tedíente de navio de la A r
mada, y Ayudante fiscal dé la Comandancia militad dé Mari
na de Málaga. ;

Usaddó dé las facultades que como" Fiscal me conceden 
las Reales Ordenaiizas y demas disposicioñés videntes, cito, 
llamo y emplazo por eBté mi único edicto y' término de trein- 
tá días, á contar desde la fecha de Su inserción én ' él Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d e M ad rid , á los que se 
consideréd dueños de una émbarcacióh cón 21 bultos dé taba
co de contrabando que el día 17 del mes anterior se encontró 
abandonada, frente al faro de Estepona, la barquilla auxiliar 
de la escampavía Pronta, para que se presenten en esta Co
mandancia á deducir sus derechos; teniendo entendido qué 
de no verificarlo en el sitió ty término prefijado será nula 
toda reclamación que hagan posteriormente.

Dado ón Málaga á 13 de Septiembre de l893.=±Daniel Sáiv* 
chez. 1574—M

MELILLÁ
D. Rafael Casquero y Herrero*1 primer Teniente de1/b a ta 

llón disciplinario de Melilla y Juez instructor en la éumaria

instruida por deserción y distraceión de prendas á Miguel 
Galcarán Bés y otro ya juzgado*

Hace saber quehabiéndosefingido en 20 4e- Julio, anterior 
de la cárcel de Tarragona, en doníhs por robo se hallaba pre
so y sumariado pqr la jurisdicción, ordinaria y.e! expresado 
soldado desertor del dicho cuerpo de disei|dina* Miguel «Wt- 
ceráh Bes, hijo de Francisco y de Teresa, natural de Batea, 
provincia de Tarragona, de veintiocho apee de edad* de oficio 
cortador, soltero, estatura un metro 600 milímetros, y cuya s 
señas personales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos* 
nariz regular, boca id., barba poca, frente regular yvcplor 
sano, sin ninguna otra sena particular, ignorándose su ac
tual paradero, y debiendo comparecer en este Juzgado de 
instrucción militar á responder de los cargos que le resultan 
por el indicado delito ;en la sumaria que con tal motivo se le 
sigue én el preciso terminó de treinta días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e ta  d e M a d r id  y Boletín 
oficial de la mencionada provineia.

A todas las Autoridades, así civiles como militares, en 
nombre dé la ley requiero, y de tmi ¡parte,suplico, que por 
cuantos medios estén á sil alcáhce procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, y de ser habido le pongan en, 
ésta con toda seguridad, á mí disposición.

* MelíHa’26 de Agosto de 1&93.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Rafael Casquero. 1575—M

Juzgado do primera instancia.

ALBUÑOL
D. Nicolás Company y Márquez, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente edicto hago saber que por D. Antonio Ri- 

vas Ortiz, Abogado y vecino de esta ciudad, que desempeñó 
el cargo de Registrador interino de la propiedad de este par
tido desde el 24 de Octubre de 1887 hasta el 13 de Marzo de 
1888, se ha solicitado que, previos los anuncios correspon
dientes, se le devuelva la fianza que para dicho cargo prestó 
en metálico, por la suma de 109 pesetas 22 céntimos, y en su 
virtud se ha acordado, conforme á lo dispuesto en el art. 277 
del reglamento de la ley Hipotecaria, se anuncie la expresada 
solicitud cada mes por espació de un semestre en la G a c e ta  
de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, citándose á los 
que tenga que deducir alguna reclamación, para que dentro 
del referido plazo la presente ante este Juzgado, puesto que 
transcurrido dicho término sin que se haga reclamación, será 
cancelada la fianza.

Dado en Albuñol á 14 de Agosto, de 1893— Nicolás Com
pany y Márquez. =Por su mandado, Antonio Peñafiel.

J—5735
ALCIRA

D. Constantino Ballester Ciurana, Doctor en Derecho 
civil y canónico. Comendador de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III y Juez dé instrucción dé ésta ciudad y su 
partido.

Pbr el presente, y á virtud de providencia dictada en el su
mario qué se sigue en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sobré hurto, contra Francisco Fernández Sánchez y 
Pedro Alonso Gómez, éste natural de Santa Cruz de Alhama, 
vecino de Cartagena, y aquél natural de Valencia y sin domi
cilio fijo, ruego y encargo á las Autoridades de todas clases y 
agentes de la policía judicial se proceda á la busca y captura 
de un sujeto de ignorado nombre, apellidos, domicilio y ac
tual paradero, pero que habla el dialecto valenciano, es de 
color móreno, pelo negro, barba cerrada y afeitada, estatura 
más bióirbaja que alta, dé unos treinta y cinco años de edad, 
bastante fornido de carnes, y viste con esmero traje de lana 
color plomo, sombrero del mismo color con cinta más oscura 
y botas negras, y procedente de la feria de Játiva; estuvo en 
compañía de dichos procesados en esta ciudad de Alcira en 
la noche de ayer y mañana de hoy y eBcapó de la persecución 
de un guardia municipal con motivo de acabar de sustraer 
su compañero el Fernández, á cosa dé las ocho de la mañana 
de hoy, á tiña revendedora del mercado, un saquito que conte
nía 18 pesetas en plata, y caso de ser habido dispondrán su 
conducción á las cárceles de este partido á mi disposición con 
las seguridades convenientes pára responder de los cargos 
que le resultan.

Y se llama á una mujer cuyo nombre, apellidos y demás 
circunstancias también se ignora, y á la cual dicho procesa
do Alonso le sustrajo unos pendientes de doublé álas once 
de la noche de ayer en la estación del ferrocarril de esta ciu
dad, al apearse del tren especial procedente de Játiva, cuya 
mujer comparezca en este Juzgado dentro del término de 
diez días, siguientes al en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e ta  d e M ad rid , al objeto de prestar declaración, acre
ditar la preexistencia y ofrecerle el procedimiento en el men
cionado sumario.

Dado en Alcira á 16 de Agosto de 1893.=Constantino Ba- 
llester. =Por su mandado, Tomás Tirado. J-—5758

ALMERÍA
D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su  partido.
Por la presente, que se insertará en la G a c e ta  de M adrid  

y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza á un 
sujeto conocido por Pepe el Madrileño, de oficio relojero, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, aprestar decla
ración en causa que contra el mismo se intruye sobre estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido.

Almería 16 de Agosto de 1893.==Andrés Moreno.=El Ves
tuario, Francisco Pérez Amar. J—5736

D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de es'ca ciu
dad y su partido.

En virtud del presente! que se insertará en la Ga c e t a  de  
M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, se cita, liorna y  em
plaza á Francisco López Nieto, alias Habanero, de esta vecin
dad, cuyas démás circunstancias sé ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar úesde la inserción, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestai 
declaración en causa que contra el mismo se instruye sobre 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicie 
que haya lugar y  será declarado rébejíde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, así civiles como militares, procedan á la busca y cuptu 
rade aquél, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habide

con las seguridades debidas, acordando al efecto su? conduc
ción á la cárcel pública de esta capital.

Almería 17 de Agosto de 1893¿=Andrés Moreno.=M¿ ac
tuario, Miguel García, p  J—5759

-  ‘ ARc OS DE LA FRONTERA
_ D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción esta cíix* 
dad y su partido.w
_ En virtud del presente cito, llamo y  emplazo áD. Antonio* 
Lazo Rodríguez, Agente ejecutivo de Hacienda de M según- > 
fezona de esta ciudad quefué, con residencia en la villa de 
Viliamartín* y cuyo actual paradero se ignora, para que en 

r el termino da diez mas; A contardesde el enqué apar ezca in- ' 
serto_el presénte en la G a c e la  d »  M adrid , eomparezi^a ante 
este Juzgado^ prestar declaración en causa que instruyo por 
débitos. á la;Ha«aenda pública bajoíapercibimiento áé que si 
no comparece le parará eL perjuicio que haya lugar en de
rechos , ■ i $*.'  ̂ ’ í'« i v u u.‘s lf* } i /

Dado en Arcas de \mFrontera á 12 de Agosto de 1893.= 
Agustín P. Criado. =Por su mandado, Manuel M. Rodríguez.

J—5769
BARCELONA-PArque

D: Javier ÍJiiSoi f  Qáiaiz, Juez dé ínstruccrda del ¡día- 
tríto del Parque de ésta ciudad.

Por el! presente se cita y llama á Josefa Iglesias y Riba 9 de 
cuarenta anos de edad, natural de Tremps, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que e n el 
término improrrogable de diez días, á contar desde su in ser- 
ción en la G a c e ta  dB M ad rid , comparezca ante esté ¿us /.ga
do, sito en el paseo dé Isabel II, núm. 1, piso segundó, i  >ara 
la práctica de una diligencia de justiciá en méritos de ca usa 
criminal que contra la misma y otro me hallo instruye ndo 
por el delito dé amehcebamiento; bajo apercibimiento q u o  de 
no verificarlo será declarada rebelde,, parándola adema s el 
perjuicio á que en derecho haya lugar».

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, i ’un- 
cíonarios y agentes de la policía judicial, procedan á la bu isca 
de dicha procesada Josefa Iglesia y Riba, y en sil c^só dis
pongan su presentación ante este Juzgado,

Dada en Barcelona á 11 de Agosto de 1893.=Javier Mu
ñoz y Gámiz.=Por mandado dé 8. S., y por Gumersi ndo 
de Marlés, Ernesto Freixá, Habilitado J—576( )

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Ramón Ándréu y Serra, Juez municipal del distrito > de 

la Universidad en el anterior bienio, encargado del despá cho 
del dé instrucción dé está ciudad; ^

Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaz ;a á 
Francisco Dobón Español, cuyo paradero se ignora, para < que 
dentro del término de cuatro días, á contar desde la im ler
dón de la presente, comparezca ante este Juzgado, sito ei \ él 
paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de notific? irle 
una resolución dictada por S. E. la Sala de lo criminal dt j la 
Audiencia territorial de ésta ciudad, en méritos de la ca usa 
que se le sigue sobre disparo de arma de fuego; bajo ape rci- 
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar con arreg ;Io á 
la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así ci .yUes 
como militares, procedan á la busca, captura é inme ¡diata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado d' re
ferido Francisco Dobón Español.

„ Dado en Barcelona á i Q de Agosto de 1893¡.=Ramó a An- 
dréu.=Fhr díspótófión de 8» S. José dé Romero

J—57 10
BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de es te par
tido.

Por la presente, requisitoria se cita, llama y emp daza al 
procesado conocido por el Quico, natural de Juliana, vecina 
de Alcudia, partido judicial de Guadix, moreno, de t mtatura 
regular, algo pintado de viruelas, vistiendo pantaló1 a y cha
leco á listas negras y blancas,  ̂y chaqueta, sombrar o y faja 
negros, cuyo paradero actual se ignora, para que de ntro del 
término de quince días, contaderos desde la inserci ón del* 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Monjas, á responder á los car¿ ;os quel® 
resultan en causa que contra él mismo y otro se in? itruye so
bre hurto de una caballería.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Au turidadea* 
tanto civiles como militares de la Nación, proceda n á la bus
ca y captpra de dicho procesado* y Caso de ser hal >ido se con
duzca con las seguridades convenientes á esta cár cel de par
tido á mi disposición. >

Dada en Baza á 12 de Agosto de 1893.=José í  uroca.=Pdr 
su mandado; J oaquín Sánchez Ruiz. J-*573rS .''!

BECERREA
D. José Soto y Torre, actuario del Juzgado de primera 

instancia de Becerreá.
Por la presente cédula se cita á Rosa López Paradela, 

Rosa y Francisco López Franco, ausentes en ignorado para
dero, para que á las seis de la mañana del díf¿ 30 dé Sep tiem
bre próximo comparezcan en la sala de audiencia d a este 
Jur¿gado á celebrar junta con otros interesa dos, para ponerse 
de acuerdo sobre el nombramiento de cont adores quo practi
quen las operaciones divisorias de la herencia de Felipa López 
Madorro, vecino que fuá de Pacios, en el distrito de Nerja de. 
Jusá, y designación de peritos de que Ijtayan de valerse lofi 

I referidos contadores para el avalúo de los bienes; y s e le s  
\ apercibe que si no comparecen se les tendrá por conform es 
¡ con los que nombren los demás interesados; pues asi lo acr>r- 
| dó en providencia de 20 de Julio ultirjao el Sr, Juez de prirné- 
1 ra instancia de este partido, en la ej ecución de sentencia dél 
| pleito que sobre división de la indicada herencia profuso 
¡ Inés Franco.I Becerrea 16 de Agoéto de 189rd.=José Soto.
| j —576i
I BELMONTE
1 D* Fructueéo Á* Arguelles, Juez dé instrucción acciden

tal de este partido de Be!,monte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Suárez y García, de veinte años de edad, hijo de> Joa
quín y de Bernarda, soltero, labrador, natural y vecino del 
valle de Regega, ep. este Concejo; estatura un metro 40 centí
metros, peso 50 kilogramos, dimensiones do las rnanos 17 
centímetros, de l.os pies 15, ojos pardos, pelo, castalio oscuro,

I color móreno, cuyo paradero se ignora en la acturfiidad, para 
‘ | que dentro de diez días, á contar desde la inserción de la pré->
* I senté m  el Boletín oficial y  G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca 
, 1 ante este Juzgado á fin de ser indagado y responder de los
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cargos QU8 contra el mismo vesulton ̂ en causa que se lo si
gue por robo de comestibles;; apercibid^ que da no verificar 
dicha comparecencia será declarado rebelde y le parara él 
perjuicio á que haya lugári . k _

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y capturé 
de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgadp 
en las cárceles de esta villa, por hallarse #e©reta,da su prk 
&ión provisionaL ‘ •*"' L) ; ,

Dada en Belmente á 7 de Agosto de 1893. —Fructuosó A. 
Arguellen.=Por mandado de &.B., José M. Ramírez.

■ ■■' ■ ‘ J—-5722

ÍD. Fructuoso A. Acuelles, -Juez de instrucción acciden
tal dê  este partido. ,

Por la presente inquisitoria j e  cita, llama yemplaza a 
José Súátoz García, dé véiíiteañosdé edad, hijo dé Joaquín 
v  de Bernarda,, soltero, labrador,natural y  vecino del vallé 
de Begega, en este partido, estatura uninetrp 40 centímetros, 
báto 50 kilogramos, dimensiones dé las manos Ti ©entúne* 
tro», délos,pies: 15,.^éjí -péld castaño oscuro, color-
moreno, cuyo paradero se ignora en la actualidad, por haber
se fugado de la cárcel de esta villa en la noche del 20 al 21 de 
Julio último, para que en el término dé diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en ¿1 Boletín oficial y Gace
ta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan en causa que se le sigue por 
hurtó de 35 pesétasj^bajo apercibimiento que ,4é no,hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
legar en derecho. .

Al propio tiempo f,e ruega y encarga á todas las Autori
dades y agéntes de policía judicial procedan á la busca y cap- 

Lfúra: del procesado, y caso dé ser habido lo pongan á dispofei- 
üCíÓn̂ d̂é ebtoJuzgado en las Caréeles de la villa.

Dada en Belmente á 14 de Agosto de 1893.=Fruétuo80 A, 
ArgúeÍles.^Por mandado dé S. S., José M. Ramírez*
' • : J—5711

CAMPILLOS
, D*r Félis Buz Cara, Juez de instrucción de este partido. 

Por virud de la pásente se cita y llama á Francisco López 
¡^mellones, conocido por Rafael, natural de Cañete la Beal, 
xy con residencia en Madrid, calle de Dos Amigos, núm. 5, y 
’qáé sé trasladó á Algeciras, sin que conste á qué se dedica 
ni la calle y número de la casa en que habitas y que es ds las 
señas siguientes: estatura regular, color sano, pelo castaño 
claro, con bigote, y de veintinueve años de edad, para que 

-deitro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
ríaáprestar inquisitiva en causé que se le sigue sobre falsedad 

en documento público; apercibid© que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades que compo- 
< í©©n la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
t francisco López Almellones, y habido que sea lo pongan en 
v̂ wsta cárcel publica á disposición de este Juzgado.

Dada en Campillos á 8 de Agosto de Rp3.=FéMx Btiz 
.‘•^raé^FranciecO'de-Ouéllárw J—S?.6S

CÁRBALLINO
, jD. Cesáreo Rodríguez Yaleiras, Juez de instrucción aeci- 

desval de Carballino.
rjjB >ór medio de la .presente se cita, llama y emplaza á los 

procesados Miguel y Bernardo González Vázquez, cuyas se- 
ñaEfcjMergf males al final se expresan, ausentes en ignoradoypa- 
rade? o, para que dentro del término de diez días, á contar 
desdé! la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
compiirezc&n en la audieneia.de este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que contra los miemos ins
truyo isobre muerte violenta de José María Corral; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio 
á qued;lubiere lugar emderecho si no comparecieren.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades y agentes de la policía judicial* procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición, 
(rejas d en tro  de de la cárcel pública de esta cabeza de 
partido*

Dadven Carballino á W  de Agosto dé M93.=rCésareO Bo- 
dr]gí*ez*=De>su orden, Jesús AlMrán.

Señas,
Migml González Tázquez, casado, zapatero, de veinticua

tro añasco edad, hijo de Ramón y de Josefa, natural y vecr 
de Seíorins, estatura regular, pelo y ojos ne gros, barba 

,jncqp color trigueño; viste traféde corte á rayas, color casta
d o , éalqa toíinas’y  cubre sombrero hongo blanco.

Bernardo ^ onz^ ez Vázquez, de veintidós años de edad, 
ik B^hón y de Josefa, natural y vecino de Señ orins, la
brador, estatura regular, barbilampiño, g ueso, color more
no, ojos y pelo negros, y su estado soltero; viste traje de 
corte, color castaño, calza botinas* y cubre sombrero' hongo 
aeg?o. J—5 763

CASAS IBAÑEZ
y Casa-buena-, Juez de instrucción de esta 

ypM da Casas Ibanez y su partido*
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplav'a á 

D. Antaiio Perez Pérez, natural y vecino de M otülej»,de 
cuarenta y ocho años de edad; casado, propietario, y cuyo A é- 
tual paradero se ignora, para que dentro del término de die z 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la Gaí 
cbt<a de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
s e a  en esta Juzgado á fin de recibirle la correspondiente in
dagatoria en el sumario que contra3 él y otro me hallo ins- 
Vmyend© sobre atentado y lesiones ah Juez municipal y des
o f e n d a  al Fiscal municipal del expresado pueblo; bajo 
aptreibsmmnto si no la verifica de séP declarado rebelde v 
J^rtrle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y aemásfpiijioiiarids dé la policía judicial procedan á la 
ñusca y captura y eonducciói á estas cárceles, caso de ser 
nanido, del expresado sujeto, y á mi disposición con las seeu- 
ludades convenientes.
» lÍ )ad^ ea Casas IbáSez á 5 de' Agosto de 189».« Antonio 
Bdal j  C8Babuena.=Por mandado de S. S., Joaquín; Pérez.

J—5712

D. ¿^tonio Beal y Casabaena, Juez de instrucción de está 
villa de Casas Ibanez y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, Üámá y emplazá á Don 
Francisco Castillo Escribano, de treinta y seis años de edad, 
cagado, propietario, vecino de esta villa de üasas Ibáfíez; y 
JéBigeate ea Sisante, cuyo actual paradero se Ignora, para

que dentro del término de diez días, contados desde la pu- | 
blicación de este anuncio en la G a c e ta  de M ^ r i d  y Botátir | 
nes oficiales de la provincia de Cuenca y la de Albacete, eom- \ 
parezca en este Juzgado» á fin de recibirle la correspondiente 
indagatoria enelsumario queme hallo instruyendo contra 
el expresado sujeto y otro sobre malversación de fondos pú
blicos; bajo apercibimiento si no Iq verifica de §er .declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás funcionarios que componen la policía judicial, qué j 
procedan á la busca y captura del referido D. Francisco Cas- | 
tillo-Escribano; y su conducción á las cárceles de este parti
do, á mi diisposición, caso se ser habido, con las seguridades 
convenientes.

Bada en Casas Ibáñez á 17 de Agosto de 1893.—Antonio | 
BeaL^Por mandado de Joaquín Pérez. J^5764

C E L A N O V A  ■ - J
El Sr. D, Gumersindo Búján y Buján, Juez de mstrúcción | 

de esta villa y1 su partido, en providencia de hoy, dictada en j 
sumario criminal pendiente en este Juzgado por lesión infe- i 
rMá á Gumérsindó Feijó, vecino de Moreira, parroquia de j 
Cañón, acordó se cite á medio dé cédula á José Féijó, padre 
dé aquél» Ausenté én ignorado paradero, para qúe dentro del 
t^míno de diez días, siguientes al en que tenga efecto la in- ! 
arción de la presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezca 
á este Juzgado á prestar declaración' y para enterarle de los 
dereches que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; prevenido qáé de no verificarlo le parará el per
juicio que haya,lugar, . .

Y  para qué tenga efecto la citación acordada, libro la pre
sente cédula en Celanova á 17 de Agosto de 1893.=E l actua
do, José Friétó. J—5835

L A  C A R O L I N A
El Sr. Juez de instmcción de este partido, en providencia 

de este día, ha acordado sea citado el dueño, representante ó 
f administrador de la mina La Reforma, término de Baños, 

para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparez
ca ante este Juzgado á fin de que pueda ofrecérséle la causa 
que se instruye de oficio contra Juan Hernández Muñoz so
bre hurto de hierro en dieh^ mina y hacerle entrega del mis
mo; bajo ..apercibimiento, de pararle el perjuicio que haya 

. .lugar.;
Y para que llegue á conocimiento del interesado, formo 

la presente que firmo en La Carolina á 18 de Agosto de 1893. 
El actuario, por mí compañero Sr. Gil, Federico Grellana.

J—-5806
MADRID—-HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Martín, Juez interino de instruc
ción del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y einpl&zo á Mi
caela de los Humanes, cuyo segundo apellido y demás cir
cunstancias personales se ignoran, y es de estatura alta, 
gruesa, con pelo y ojos negros, de unos cincuenta años de 
edad, y viste traje de seda negro con volantQ y mantilla, 
para que dentro del término de nueve días, á contar desdé la 
publicación de esta requisitoria, eomparezcn en éste Juzgado, 
sito en la calle del General GasUños, húm. 1, á responder á 
los cargos que contra la misma resultan en el sumario que se 
instruye por estafa de alhajas y prendas á D. Manuel García, 
por hallarse comprendida en el núm. 1.° del art. 835 de la 
ley d8 Enjuiciamiento criminal; previniéndola y apercibién
dola que de no verificarlo se la declarará rsbsíde y ía parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargoÁ todas las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la captura dé la citada Micaela:de;' lós Humanes, 
Coidúciéndólá a lá cárcel de ¿ü sexo, á iñi disposición.

Dada en Madrid á 23 de Agostó de I893.=Luis Maríá de 
Mesa y Martín.=E! actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

. j —5906

En virtud de providencia dictada en 23 del actual por el 
Si*. Juez de primera instancia interino del distrito del Hospi
cio de esta capital ep. autos ejecutivos en. vía de apremio se
guidos por D. Mariano Árteehé de la Fuente contra la testa
mentaría del Excmo. Br. D. José de Osorio y Moscoso, Du
que de Sessa, sobre pago de pesetas, se ánnneia la venta en 
pública subasta por término de veinte días Jas fincas rústicas 
y urbanas que con el precio en que han sido tasadas se expre
san á continuación; r;v

Pesetas.

1.a Una casa marcada con el núm. 1 en la calle 
Mayor ó Arco de la Yiila de la Ciudad de C&brfcy Jiu* 
dan te por la derecha con 3a ermita de Nuestra Se
ñora de la Surra y por la izquierda con la plaza de la
Con stitución; tasada en ..  ...................... . 1.250

2.a Un edificio que estuvo destinado á pescadería 
en la plaza de la Constitución, núm. 34, de dicha 
ciudad de Cabra; ocupa una superficie de 342 varas, 
confina por la derecha entrando «son iA carretera de .
Aguikr, y por la izquierda con k  muralla del jardín
de Ja Cfesfe Palacio del Sr. Duque,< e n . . ....... .....  . -250

3.a Otro edificio M ar qué antes fue convento de 
Capuchinos, en el barrio de la villa, señalado con el 
número 16, compuesto de 2.758 varas cuadradas, 
que linda por la derecha ion el Palacio de este caudal 
y por la izquierda con tierras de Doña Isabel Alcal
de, e n . . . , ..........          - ; 300

4.a Un tajón de tierra de riego con algunos ála
mos, llamado de los Ángeles?, al sitio def Molino del 
.Honden Molinillo y Batán alto, de esbida cuatro ce- 
hmines y 23 estadales: confina.,per el Este' y Norte 
co n la madre vieja del río; por el Sur con; el cauce de 
los molinos harineros del Sr. Duque, y por e/l Oeste
con- Mínab ronera dél mismo caudal,; en.. . . . . . . . . . . . . .  '506:

5.a Un pedazo de tierra con olivas, cercad’o de 
pared* sito en el barrio de ia villa, fie cabida cu atro 
celemines: linda Levante con el solar del convento 
de Capuchinos; al Norte con las laderas del Sr. D u- 
que de Sksea; al Poniente con tierra calma de Doma 
Isabel Alíkfide, y al Sur con qorraks,, en............................. 400

6.a Una hacienda nombrada Cortijo de Camarena, 
partido de este nombre, y consta dé casa y está do- ( 
tada con 173 fanegas, 11 celeminea y 38 estadales, de
las cuales 135 fanegas son de tierra calma, 64 aran* 
zadas de viña y un hurto de tierra de riego, de cabi
da síéte cdleminés, tasada en ........             16.600

x jHhjmtb. 18.700

Para el remate de dichas fincas, situadas todas en el par
tido judicial de Cabra, provincia de Córdoba, se ha señalado 
•el día 9 de Octubre próximo venidero, á las dos de su, tarde, 
en la sala audiencia de este Juzgado; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceree parterde 
lá tasación; que para tomar parte en la subasta habrán los 
licitadores de consignar previamente en la mesa del Juzgado 
ó establecimientos destinados al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor que sirve de tipo para el 
remate, consignaciones que serán devueltas acto seguido, 
excepto la que corresponda al mejor postor, y que los títulos 
de propiedad de las referidas fincas ge h&li&n suplidos con la. 
certificación del Registro de bi propiedad y estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, donde podrán examinar
los los Imitadores sin que tengan derecho á exigir ningunos, 
otros.

Madrid 29 de Agosto de 1893.==Y.° B.°±=El Juez interiho, 
Luis María de Mesa.==El Escribañó, P. H., Bec&reáo Cu- 
labras. 395—P

MALAGA—MERCED

ÍL Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del. 
distrito de la Merced dé está dudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola tez 
y término de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde su inserción en él Boletín oficial dé está provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d rid , á Antonio Buárez López, que habitó en 
la calle Huerto de los Claveles, y que en unión dr Antonia 
Águilar Comitre penetró en la finca de lá Concepción, propia 
de la Excma. Bra. Marquesa de Gasa Loring, como á ks sie
te de la noche del día 23 de Marzo último', .'intentodo hurtar 
un saco que contenía 52 limones, dándose á la fuga en el acto 
de ser sorprendido, para que dentro de dicho término sr  pre
sente en la cárcel pública de ésta ciudad á reBponüer dé los. 
Cargos que en la referida causa le resúltáB; apereibiéndole 
que de ho vM ficM o le parará él perjuicio á qíié haya lugar^

¡ declarándole rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas 1 m Autorida

des; tanto civiles como militares y dependíehiés de iá policía, 
judicial, que supieren él paradero del referido Antonio Búá- 
rez Lópéz, manden proceder y procedan á sí; captura v̂  con
ducción á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición^ 
dándome aviso del resultado de las diligencias que con dicho 
objetó s© practiquen.

Dada en la ciudad dé Málaga á 19 de A gosto dé 1893*= 
Cipriano Cirer.=El Secretario, José Sánchez Mllláu.

J—5877

MERIDA

D. Antonio Rodríguez de Morales y Cáceres,. Juez muni
cipal de está ciudad é interino de instrucción de b. misma y 
su partido por erriermedad del propietario*

Por el presente m cita, llama y exriplázt t osé Joaquín, 
de Aldea, natura) de Comarca d‘e Extmmurc/s; feligresa de 
Dos Arcos, proviheia de Alentoso (Portugal), de veintinueve, 
gñes de edad, soltero, jornalero, de paradero ignorado, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e l a  dr  Madrid  y Boletín- oficial de esta 
provincia d© Badajoz, compferezéa en este Juzgado al objeto 
de practicar cierta diBgéncta en #  sumario qUe Bc iustruye 
por lesiones al mismo; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugár ©n derecho,

Dado en Mérida á 26 de Agesto de 1893,- Antonio B¿ de 
Morales.=E1 actuario, Licenciado Alvaro toara., J—6004

PALMA DE MALLORCA—LONJA

D. Francisco Roárígu.fZ Ladrón de Gue'w¿r,% Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lonja de la eiúdád de Pal
ma de Mallorca.

 ̂ Hggo'saber que en los autos juicio erril oTó'^drio decla
rativo dé mayor cuantía, promqvWqs por P. Ántonto Surada..

1 y Férrá y D. Fráncisco;de Pauk^/QiimtobA yUpuzález, yeei-- 
■ hós de ésta capital, contra D.Aíarcelino Yal!dlm?.Dcña 
‘ ínása Gárbonell, viuda de D* Joaquín, úpelas,y Ytofi, ai ífijo*
• de está D. Francisco; Boéi&s .^tjajbónéJl-, ó:en su-caso, contra 
los héredéros ó causa habientes de los mismos y, cualquier-, 
persona que tenga interés ó se crea con derecho á lo> -.crédi- 
tos qúe son objetorde' la démánda motivo de dicho* autos* se 

' ha pronunciado 'la' 'señténciá,;cúyo encábezamh 'top y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: , ,

«En la .ciudad ,de..Palma, -dé .Mallorca,. 4- ••1.9 he Agosto 
I de 1893, el Sr. D,■•Francisco Rodríguez Ladrón .dé::Gm>vara,
| Juez de primera instancia de su distrito de k  Lonja, habien

do visto los presentes autós, ramó separado de ks ejecutivos 
que se siguen por 3a vía de apremio á instancia de D. Anto
nio- Sureda y  FérráLcóutrá los'Ee¥ó'déroíl He D, Juan Báutis - 
tá Billón, juicio civil ordiharió déclarátivo de 'mayor 'cuan
tía, promovidos por el antedicho D. Antonio Sureda y Ferrá 
y D. Fiancisco de Paula QuMtana y Gor¿zá'*ívz, a,abos mayo
res de edad y vecinos de estatoápital, defendidos por d  Abo-
fdo D. Ramón Obrador y representados por ei Prncurator 

Sebastián Joaquín Ballester, contra D. Marcelino YalMh- 
vi, Doña Tomasa Gárbonell, Viuda de D. Joaquín B^ciáé'y 
Vieh, el hijo de ésta D. Francisco Sócias y CarbbneU, ó en’ su 
caso contra los herederos ó cftuéfe habtePtos de los mismWy 
cualquier persona que tenga interés ó bz créa con derecha á 
los créditos que es objeto de la demanda motivo de estos au
tos, representados por los estradds de este Juzgado por ño 
haber comparecido en los miéihóé, sobré extinción de cíeHás 
hipotecas;

Y falto que debo declarar y décláró haber lugar á la de
manda ordinaria deducida en estos autos á nombro de Don 
Antonio Sureda y Ferrá y D. Francisco de Paula Quintana 
González, contra D. Marcelino-V&Hduvh Doña-Tomasífc.Car- 
bonell, viuda de D; Joaquín Soeias y Vich, el hijo e ésta. 

-Dé Francisco Socks y Gárbonell y contra los heiederos ó 
causa habientes de los mismqs y cualquier per&et.n quo tenga 
interés ó se crea con derecho á lqs créditos qu© non objeto jae 
dicha demanda; y, en su consecuencia, quedan extinguidas 
y sin ninguna fuerza ni eficaciaJegal, m  perjuírio, de todós 
ellos respectivamente: primero, lá hipoteca .constituida por 
D. Juan Bautista Billón y Ba<ur4, m^&nte Q ĉritUi,ár.utori- 
zada por el Notario D., Qayetonq Socks en L° vde Abril 
de 1850, á favor de D. Marcelino Yalldavi por responsabili
dad indeterminada sobre la^nq^, 6 pensión deí
dio da La Noguera anterioripcutq deBfrito, ©a virtud dé un 
contrato sobre tala de boprnie;^.seguido, la otra Mppteca- cons
tituida ppr 138 libras mallorquines ,de 1  ̂ merced dpi 
mismo predia por el prppio Billar, á- -favor dq Dona. Tpmasa 
Oarbonell y su hijo D. Francisco Socías, en escritura autori
zada por el referido Notario el día 24 de Febrero de 1859 por 
préstamo de 2.300 libras mallorquinas; y, en su consecuen
cia, precédase á la cancelación^^ él Re
gistro 46 la propiedad d^ ; e # i e - l á  libo-
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ración del repetido predio La Noguera, siendo de cargo del 
depósito del precio de la, venta del predio San Bonafé, qué 
también se ha descrito, las costas causadas en este juicio.

Publíquese el encabezamiento y parte dispositiva de la 
presente sentencia por medio de edicto en la Gaceta de Ma- 
DBiDy Boletín o fic iá is  esta provincia para que sirva dé no
tificación á los referidos demandados constituidos en rebeldía.

Y  por ésta, definitivamente juzgando, asi lo pronuncio, 
mando y firmo en la fecha que encabeza.=Franciaco Rodrí
guez de Guevara.» i á

Y  en cumplimiento de lo mandado, expido el presente 
edicto.

Palma 22 dé Agosto de I893.=Francisco Rodríguez de 
Guevara.= Ante mí, Antonio Tormos, x —465

SAN ROQUE

D. Daniel Morcillo Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori* 
dades civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca de una escopeta y una pistola de 
dos cañones y tres teleras de pan, cuyos efectos fueron roba
dos la noche del 29 de Julio último en la choza de Mal Abri
go, término de Castellar, á Juan Gómez por varios hombres 
desconocidos, uno de éstos de estatura mediana, con panta
lón de tela claro, chaqueta negra y sombrero hongo negro, 
procediendo á la detención dé las personas en cuyo poder se 
encuentren dichos efectos si en el acto no acreditan su pro
cedencia, así como también á la busca, captara y conducción 
á ésta cárcel de los autores del robo.

San Roque 4 de Agosto de 1873.=Daniel Morcillo Rede
cilla. =Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Gordillo.

J-5655

D. Enrique Cruz del Barco; Juez municipal é interino dé 
$ instrucción por indisposición del propietario.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y mifitares y demás agentes de la policía judi
cial, se proceda ala busca de una jumenta de cinco años,pelo 
castaño oscuro, alzada regular, reparada de un ojo y sin 
hierro, la cual fué extraviada á Cristóbal Bautista Salas en la 
villa de La Línea la noche del 29 al 30 de Julio último, y caso 
de ser habida se ponga á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentre si en el acto no acredi
tan su procedencia.

San Roque 8 de Agosto de 1893.=Enrique Cruz del Bar
co. =Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Gordillo.

J—-5681

D. Enrique Cruz del Barcos Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de este partido por indisposi
ción del propietario. ‘

Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás agentes de la policía judicial se 
proceda á la busca de 14 camisas de hombre, dos pares de 
pantalones de tricot negro, unos nuevos y otros malos, un 
chaleco de tricot negro y un mantón de merino negro nuevo, 
de la propiedad de Domicgo Piano Raso, vecino de La Línea, 
y  caso de ser habidos se pongan á disposición de este Juzga
do con* las personas en cuyo poder se encuentren si en el acto 
no acreditan su procedencia.

San Roque 8 de Agosto de 1893=.Enrique Cruz del Bar-/ 
CQassPpr mandado de S. S., Licenciada Pedro Gordillo.

' J—5699

SANTA CRUZ DE LA  PALMA

D. Francisco LorenzoMonte^deoca, Juez de instrucción 
de la ciudad da Santa Cruz dé la Palma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Blas de Paz Monterrey, de cincuenta y cuatro años de edad, 
de estatura alta, ojos azules, pelo rubio y color claro el del 
rostro, y a Lorenzo Pino Tábares, de cuarenta y siete años de 
edad, de estatura regular, pelo castaño, siendo pardo el color 
de sus ojos y trigueño el del rostro, ambos naturales y veci
nos de la villa de Mazo, á fia de que en el término de treinta 
días comparezcan en este Juzgado á rendir declaración inda
gatoria en el sumario que contra los miBmos se instruye por 
el delito de falso testimonio; apercibidos de que no verificán
dolo serán declarado? rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y  se encarga á toda clase de Autoridades procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, remitiéndolos á la cár
cel de este partido con las seguridades debidas y á disposi
ción de éste Juzgado, caso de ser habidos.
_ Santa Cruz de la Palma 7 de Agosto de l893.=Fradciscó 
Larenzo.=Por mandado de S. S., Agustíh Benítez.

J—5701

A SANTIAGO DE CUBA—SUR

D. Fjrancisco J. Vasco y Vasco, Juez de primera instan» 
*cia y de instrucción del distrito Sur de esta ciudad, y Decano 
dé los de la misma.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á cuantas 
^personas ee crean con derecho á la herencia dt? D. Manuel 
Garmelo, natural de la villa de Palo, vecino del barrio dé 
Damajuyabo, en esta provincia, como de cincuenta años de 
edad, jornalero, y cuyas déznás genérales no se han po
dido traer a este juicio hasta ahora, el cual falleció en el 

-campamento de Firmeza, de las miña? de Juragua, enclava
das en el barrio referido, el 18 de Abril último, sin qué conste 
haya otorgado testamento, ocupándosele, como únicos bienes, 
hegun aparece, la cantidad de 85 pesos en, metálico, deposi* 
¿ados en Arcas Reales, según recibo de depósito, núm. 67, á 
hn de que los que m  consideren con derecho á heredarlo 
compadezcan en este Juzgado á éje&dtarlo con los documen
tos que lo justifiquen, en el término de dos meses, que ern* 
pozaran á contarse desde el siguiente, día hábil al en que pu
blique el presente por primera vez la G aceta  de Madrid.

X para la inserción dispuesta en diGha G a c e t a  d e  M a - 
? mionoXpiá0 el Presélité ein SantÍ8go de Guba á 89 de Julio 
de 2 o9d.=Francisco J. Vasco. s=Ante m í, Juan Montea

■ - h - : 383»—P ...
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^D. Francesco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

En virtud dé providencia judicial dictada con esta fecha 
en sumario que tfm de  contra Leandro Pérez Águ irre, alias 
el Barbas, natural -'ve Burgo de Osma y vecino de Cabrejas 
del Pinar, encesta p&fltido, de cincuenta y dos años t?e edad, 
de estado casado, com «nciante, de un metro 600 milíhjetros 
de altura, pesando 60 k^^ram os, únicas circunstancias que 
fichan podido adquirir, b'tf&re hurto de maderas y  falsifica- 
M m  úe sus marcas oficiide^ TOléftdo citar y  llamar al

mismo, para que en el término de treinta días, contados des* 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración 
sin juramento; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
qué haya lugar.

Al propio tiempo los agentes dé la policía judicial proce
derán á su búsca y captura, y siendo habido, con las seguri
dades acostumbradas lo, pondrán á disposición de este Juz
gado.

DadA en Soria á 12 de Agosto de 1893.=Francisco Alcalde 
y Gómez.=Por su mandado, Lucas Alameds.

J—5656

VALDEPEÑAS

í). Juan José Car&zony y Salas, Juez de instarucción de 
este partido.

En causa que instruyo sobre hurto he acordado se proce
da á la busca y captura de las dos burras cuyas señas al final 
se expresan, que han sido hurtadas á León Martín y Carras
co y Venancio López y Piño, en una era de D. Sinforiano Vé- 
lez, sita en Torrenueva, en la noche del 8 del corriente, y de 
las ̂ personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición, y caso de ser habidos se pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes. 
_ Y  para que tenga efecto, expido la presente en Valdepe
ñas á 12 da Agosto de 1893 =  Juan José Carazony.=Por su 
mandado. Camelo Merlo.

Señas. J
Una burra rucia, de alzada regular, de cuatro'años, don 

rozaduras en los hijares.
Otra burra negra, de treinta meses?, alzada regular.

J—-5703

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción del partido 
judicial de esta villa.

Por lapresente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía jqdicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Emilio Naranjo Mihura se instruye 
sumario por el delito de homicidio contra Braulio González 
Rivero, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Gobernadora (Q. D. G.), 
ruego y encargo á l&s expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en lis  cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicho causa, se le concede él término de diez días, conta
dos desde 1& inserción de está requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo s$rá declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Braulio González1 Rivera, natural de Veguellinas, de veinti
nueve años, soltero, trabajador que fué de la mina Herrería, 
y últimamente en Ríotinto; viste boina color café, blusa ne
gra, pantalón de pana oscuro y alpargatas.

Valverde del Camino 10 de Agosto de 1F 93.=Daniel Fei
joo V iso.=E l Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J-—5658

VALLADOLID—AUDIENCIA •

D. Gabmo Góráaliza Alonso, Juez municipal é interinó 
de instrucción del distrito dé la Audiencia de Valladolid.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Sánchez, 
confinado que ha sido en el penal dé esta ciudad, del que fue 
licenciado en el año pasado, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días comparezca en los estrados de este Juzgado al objeto de 
prestar declaración en la cauéa criminar que bajó el núm. 112 
del corriente me hallo instruyendo por est&fa; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Agosto de 1893.=Gabino Gor» 
daliza.=Por su mandado, Torábío Diez. ¿—5659

VALLADOLID—PLAZA

Por virtud de providencia dictada por el 8r. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta capital, á consecuen
cia de orden de la Sala de lo criminal de esta Audiencia, se 
cita de comparecencia inexcusable, bajo los apercibimientos 
del caso 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
al testigo Manuel Alvaro Fernández, ante la Sección primera 
de dicha Sala, para que asista á las sesiones del juicio oral 
en causa que se le sigue contra Facundo Manzano Santirso 
por lesiones, en el día 27 del comente, y hora de las once y 
media de su mañana. , } >

Valladolid 18 de Septiembre de 189E.=E1 Secretar ib,, An
tonio Naya?.

. VERIÑ

D. Antonio Fuste Fernández, Juez de instrucción de la 
villa de Vería y su partido.

Por la presente se cite, liorna y emplazó n Ambrosio Ga
llego Rodríguez, soltero, de veinte áños, bizco de un ojo y 
vecino de Chaguasose, Ayuntamiento de ia  Mezquita, para 
que en el-término dé diez días, á‘copiar desde el siguiente al 
de la inserción de l i presente en da G a c e ta  d e  M a d r i d , com
parezca anta este Juzgado á prestar •déciarac?ótt indagatoria 
en causa qué contra el mismo me hallo instruyendo por su
puesto delito de robo.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y administrativas, procedan 
á la buséa y captura de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Vería á 12 de Agosto de 1893.=:Antonio Fuste 
Fernández.=Dé orden de S. S., Leopoldo Baorjaeoba.

J—5705

D. Antonio F uste Fernández, Juez de instrucción de la 
villa áe Veríu y su partidó.

Por la presente ée cita, llama y emplaza á Benjamín Es- 
iévez, Sergio B&Idín Guerra, Cesáreo Estévez y Antonio Do
mínguez Blanco, solteros y  vecinos d é la  Mezquita, para que 
en.*el tétmiro de diez días, á contar desde e! siguiente al de 
la inserción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en causa qüe contra los m imos me hallo instruyendo por 
el supuesto delito de robo á un portugués y violación á una 
bija de éste respectivamente.

A l pro uto tiempo fuego y encargo á toteas Iss Autoridades, 
mí civiles militares y adminiEtrativ¿^, urocrásn á la

busca y captura de dichos aujetos, poniéndolos á disposición 
da este Juzgado caso de ser habidos.

Dada en Vería á 12 de Agosto de 1883. =Antonio Fuste 
Fernández. =¡De orden de S. S., Leopoldo Barjacoba.

' ■ : ", : '■ '.4-' 4-5706
" . VIGQ . V

ti. Gerardo Amado del Villar, Abogado y Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera instancia^de Vigo.

Certifico que un el pleito pendiente en este Juzgado y mi 
Escribanía, se dictó la sentencia cuyo encabezado y parte dis
positiva es como sigue:

«Sentencia.—En la1 dudad de Vigo, á 17 de Julio da 1893, 
el Sr. D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de primera instan
cia de lá misma y su partida; vistos los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía sustanciados en esté Juzgado, 
éntre partes, déla una, como demandante, el Excxno. señor 
D. Evaristo Pérez de Castro, en concepto de apoderado de 
Doña* Amáliá y  Doña Matilde Várela P scual, Soltera s, % eci- 
nas de Getafe, representadas por el I rocurador D. Manuel Lago, 
bajo la dirécción del Doctor D. Manuel R Cadabal, y dé la 
otra, el Sr. Fiscal municipaí, representando á los herederos 
desconocidos qúé se crean con derecho á la herencia que á 
Doña Dolores Soto Varela dejaba en su testamento Doña 
Josefa Varéla Uzal, vecina que fué de esta ciudad, sobre que 
se declare pertenecer á los demaiad&ntes la herencia que co
rrespondía á la referida Dona Dolores Soto;

Fallo que estimando la  démahda que rige este juicio, de
bía declarar y declaro que lá parción de herencia que á Doña 
Dolores Soto Várela dejó Doña Josefa Varela Uzal en su tes
tamento de 22,'de AbriLde 1874, otorgado á fe del Notario que 
fué de ésta educad D.^José María Lence, corresponde por par
tes Iguales alas cuatro herederas restantes Doña Emilia y  
Doña Dolores Lluno Santamarina y JDoña Amalia y Doña Ma
tilde Varela Pascual, sin hacer especiál  ̂condené de costas.

Así por esta» sentencia, que además dé notificarse en es
tradas se publiqaTá en legal forma para el caso de que no 
pueda serlo personalmente á los demandados, 3o pronuncio, 
mando y firmo. == Edelmiro Tnilo.»

La genteneifir referida fué publicada en el mismo día de su 
fecha. ̂ ■ ,V;;

Y  para que sirva de notificación á los demandados decla
rados rebeldes* cumpliendo lo mandado en providencia de 
este fecha, para insertar en el periódico ofieiAl G a c e t a  d e  
M a d r id , expido el presente testimonio1 con el V.° B.° del se
ñor Jnezdel pértidOj en Vigo á 12, de Septiembre de 1893.= 
V.° B.°=E1 Juéz de primera instancia, Edelmiro Trillo =  
Gerardo Amado. X «470

D* Edelmiro Trillo SeñarÉns* iJuez de instrucción dé la 
ciudad y partido de Vigo.

Por medio dé esta requisitoria Ramo, cito y emplazo á la 
procesada en sumario sobre hurto S# dinero y ropas, Genove
va Silva Sobreira, hija de Maximino y Josefa, soltera, de cin
cuenta j  ameo moB de edad, labradora, natural y vecina de 
Beadeven el partido judicial de Rih&fiavja, y cuyas demás se
ñas se expresan á continuación, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde que la presente sea inserta en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este, Juzgado con objeto 
de notificarla el auto de terminación del sumario y emplazar
la para ante la Superioridad; bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciere será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues así lo acordé me
diante no 88 la halló al querer practicar dicha diligencia, ig- 
ncHPándose su actual paradlo» ^

A i mismo tiempo ruego y  encargó á todas las Autorida
des civiles y militares y  agentes dé la policía judicial, proce
dan á inquirir cuál sea el punto en que pueda encontrárse la 
indicada sujeta, comunicándolo á éste Juzgado si lograsen 
saberlo. F,

Dada en Vjgó á 10 da Agosto de 1893.=EdeIiniro Trillo. =  
El Secretario, José Viso.

Sems de la procesada.

Estatura un metro 510 milímetros, peso 39 kilogramos, 
largo de las manos 16 centímetros, de los pies 18, color del 
rostro pálido* de los ojos castaño, pelo ídem, cicatrices nin
guna; viste chaqueta y saya de algodón negro, pañuelo de 
lana castaño al cuello y de seda blanco^á la cabeza, calza za
patos de becerro negro, todo muy usado; no sabe leer ni es
cribir. j —5685

V ILL  AGARBILLO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia fecha de ayer dictada en el sumario que instruye sobre 
hurto da cerdos, ha mandado se cite por medio de la presen
te al testigo Juan Palomares, conocido por Cascado, natural 
de Rus; de oficio carbonero, y vecino que es ó ha sido de L i
nares, para que comparezca ante este Juzgado, que tiene su 
Audiencia en la calle de las Ménjas de esta ciudad, á prestar 
cierta declaración; bajo la  prevención que de no verificarlo 
incurrirá en la responsabilidad que señala la ley del procedi
miento criminal.

Y  con el fin de que llegue á noticia del referido testigo, 
cuya actual residencia, así como las señ&s de su domicilio se 
ignoran, se expide ésta para su publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y la firmo en Villa- 
carrillo á 8 de Agosto de 1893. =E1 actuario, Andrés Medina.

J —5661

D. Diego Díaz Garó, Juez de instrucción de este ciudad y 
mi partido.

Por el presente y en causa que se sigue sobre incendio, 
óeurrido en la madrugada del 22 de Junio próximo pasado 
en una hacina de trigo, propiedad de Francisco Gomera Ra
mírez, vecino de Bear de Segura, sita en la era de abajo del 
cortijofiel Alamo, de aquél término, se cite, llama y em
plaza á los que sean autores de indicado hecho, para que 
comparezcan ante este» Justado, que tiene su residencia en 
la calle de las Monjas, ex convento de las mismas, á respon
der de los cargos que les resultan en indicada causa, seña
lándoles para ello el término de diez días, siguientes á la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  
en la G a c e t a  d e  Ma d r iú ; apercibidos de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles, y militares de la Nación, que se dignen dar las 
órdenes oportunas á sus dependientes y agentes para que 
procedan á la averiguación de quiénes sean los autores de 
este citado hecho, y conocidos, que procedan á su captura, 
remitiéndolos con las seguridades convenientes á esta cárcel 
de partido y á mi disposición.

Dado en Víllacarrillo á 9 de Agosto de 1893.=Diego Díaz 
Garo.==Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

J—5668
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ZAFRA

En la causa seguida en este Juzgado contra José Escude
ro Gallardo, vecino de Medina de las Torres, por hurto de 
metálico á Francisco Dantos Mortazo, vecino de Malpartida 
de Cáceres, se dictó sentencia por la sección secunda de la 
Audiencia provincial de Badajoz en 1.° de Julio ultimo, que 
comprende la siguiente

«Parte dispositiva.—-Fallamos qué debemos condenar y 
condenamos al procesado José Escudero Gallardo, alias La 
Zerra, á la pena de cuatro meses y un día, de arresto mayor, 
á las accesorias, suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena, y á^que abone al j 
perjudicado Francisco Cantos Mortazo la suma de 25 cénti- j 
mos de peseta y al pago de las costas procesales, y aproba- ¡ 
mos el auto de insolvencia dictado por el 'inferior en 12 de 
Octubre de 1892. ‘

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Pablb Burgos.» 
Monserrate Lizón.=Carrasco.»

Y para que llegue á conocimiento del perjudicado, extien
do la presente, que se insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Cáceres, y la firmo en Zafra 
á 10 de Agosto de 1893.=Carrasco. J—5063

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez dejprimera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza. r
Hago saber que en los autos de concurso voluntario de 

acreedores de D. Juan Bragulat y Rubinoi; que penden ante 
este Juzgado y Escribanía del refrendatarip, se na declarado 
firme por auto de esta fecha el dictado en 21 de Abril último, 
en virtud del cual se declaró en concurso ál expresado Don 
Juan Bragulat, mandándose publicar tal declaración por me
dio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de cos
tumbre de esta localidad é insertarán adánás en el Boletín 
odcial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , con la preven
ción de que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de te
nerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario admi- ¡ 
nistrador D. Francisco Rodríguez, ó álos síndicos, luego que ! 
estén nombrados; y  se convoca á los acreedores á junta ge
neral, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, el día 10 de Octu« j 
jbre próximo viniente, a las doce de su mañana, con objeto de 
proceder al nombramiento de síndicos; ádvirtiéndose á los 
referidos acreedores que la comparecencia habrá de ser per
sonal ó por quien legítimamente les represente. Y por últi
mo, se cita también á los acreedores para que comparezcan 
en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, ha
ciéndoles presente que cuarenta y  ocho horas antes de la se
ñalada para la celebración de la junta y  subsiguiente nom
bramiento de síndicos se cerrará la presentación de acreedo
res para el efecto de obtener derecho de concurrir á ella y  
tomar parte en dicho nombramiento, y  que de verificarlo des
pués d eberán hacerlo por escrito, siendo admitidos para los 

* éféctos ulteriores de este juicio y  á su costa lós derechos que 
se devenguen á su instancia.

Dado en Zaragoza á 11 de Septiembre de 1893.=Enrique 
Roig.=Ante mí, Luis Moliner. " 386—P

Juzgadog municipales. V

MADRID—HOSPICIO •
D. Manuel Marañón, Juez municipal dej distrito del Hos

picio en el anterior bienio, interino en el presente.
Por el presente se cita á Luisa Mendoza, Josefa Pardo y 

^Dolores Martínez, para que comparezcan en este Juzgado el 
día 26 del corriente, á las diez de la mañana, para celebrar 
juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto concurrirán con las 
pruebas de que intenten valerse; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de l893.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, Pío Tornero. J—5609

NOTICIAS OFICIALES
La Imperial y Méjico.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Se requiere por última vez á los dueños de las acciones 
161 ai y 176 al 80, de D. Marcelino Sáenz, y la 193, de Doña 
Concepción Muñoz, á que en el plazo de diez días paguen sus 
descubiertos por dividendos pasivos en casa del cobrador se
ñor Santos, Costanilla de San Pedro¿ 5, antes de proceder á 
bu amortización.

Madrid 20 de Septiembre de 1893. =E1 Vicepresidente. An
drés García Moreno. X—463

Crédito Navarro.

Con fecha 16 de Mayo de 1888, expidió esta Sociedad, bajo 
el núm. 2.630, y á favor de D. Domingo Martirena, vecino de 
Echeverri, un resguardo de depósito voluntario de valores, 
consistente en diez títulos de Ja Deuda amortizable de la Di
putación f oral y provincial de Navarra, números 391 al 400; 
y habiendo solicitado un duplicado, por habérsele extraviado, 
se anuncia al público por tercera vez, para que si alguno se 
cree con derecho á reclamar, lo verifique en el término de 
dos meses, Contados desde el 26 de Agosto último, y que ven
cerán en igual día del mes de Octubre próximo; en la inteli
gencia que transcurrido este plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 16 de Septiembre de 1893. =Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario*

X—468

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración ha acordado que desde eí 
día 2 de Octubre próximo, de nueve á doce de la mañana y 
en las oficinas de esta Sociedad, de Madrid, situadas en la 
estación del barrio del Pacifico, y en Santander en el Banco 
de Santander, quede abierto el pago del cupón trimestral nú
mero 61 de las obligaciones de la primera serie, núm. 39 
de las de segunda, núm. 27 de las de tercera, y núm. 14 de las 
de cuarta, vencederas todas en dicho día.

Madrid 20 de Septiembre de 1893.=E1 Director, Gil Me- 
léndéíy Vargas. X —469

La Familiar.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Se cíti á los señores accionistas de ésta Empresa para ce
lebrar Junta general ordinaria el día 30 del actual, á las nue
ve de la noche, en la calle de Relatores, núm. 4, pis’O prin
cipal.

Madrid 26 de Septiembre de 1893.=Por orden del Presi
dente, Valentín Sáenz. X—464

Bolsa de Madrid. j
Sotimión oficial del día 20 de Septiembre de 1893, amparada \ 

un la del día anterior.

CAMBIO • AL .CPHTJlDC j
Faxeas público* ^  i

.Día 49. 1 Día S0. |

Deuda perpetué áí 4 por 460 Interior. 69 0j0 69*05-40
69*10 69*45-8»

fin cor. flr. 
cambio m. 69*475 j 

69*40-45 
fin próx. flr. 
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m  publicad®. 69*05 »

p$qnems. 69*80 7W -40-70‘&#
69*46-50-95-80-60 j
69*76-20-74*40-85 i

74 0|d~7£*4© '
Simws. seríes y pesetas, 69*50 69*80 ]
Íílem id* ál 4 nesr 4106 exterior..  ........*. 76*85 76*95 ;

mquews. 78*95 76*90-95-77 0j0 !
77*20-40-25

Kwwí, series Q y & é s t n y  m%pesetea. 79 o¡c 79 6i» ¡
lite» aniórtiaaJbl# al 4'oor Í99*.  ........ 77*15 77*40-80 s

peqweñes. 77*5# 77*46-80-85
Billete* hipotecario* d® Cuba, 4 gftb.... . .  4 08*4 5 4 #8*41-50 j
Idem id. id., emisión de 489Q, atmeres ;

4 al 874.856. •••................................ 97 «1® 95*95-90-97 #i0
Banco Hipotecario dé IspaSA.—Cédulas s

al 4 per 401* númsros 4 al 450.600.... 80 ©j© » ;
Accione# del Banco d e E s p a ñ a . » 357*50
Idem id. id. entidades peqnetaá'.'.. . . .  857‘go *
Acciones de la Compañía arrendataria 

de fabaops. — Accicnes al portador. 467*50 W*50 j
Ida» ldtíá. eantidadas pequeñas— . 357*50 463**0

Cambios oficiales sobro plazas dél .

2¡AÍÍü® MUWIMO ‘ ZWMltt ■ v ’ j

Albacete...... * L o g ó lo  * ;
A lc o y .. . . .» . ,  &4£© » Lom.# .. :» ¡
Alicante...... &U * >**» C)4S£' t
Almería^..... ® M álaga........: §‘20 ¿ ;
A v ila ... '. ..... S‘28 * M urcia ........ » [
Badajoz....... ©‘8© » O ren se ........ 0‘SO a j
Barcelona  ©‘20 n O v ie d o ... .. . .. ' ©‘28 . ..» f
Béjar   0'M Palencia••••..; 0f#0 . .j
B ilbao........ ©‘i©,* .. . íálmaMallor.*' » \
Burgos  $*80 '« Pamplona...*. a j
Cáceres... . . . .  0*99 » Pontevedra. .  r i ‘25 » ' ;;
Cádiz.   ......... »  Rcu* . . . . . . . . .  »
Cartagena... o. 0*90 « Salamaaca..« * *
Castellón  0*I0 * San Sebastián, ©‘St a \
Ciudad-Real,., 0455 s Santander*.... ■ » (
Córdoba  ® Sta. Cruz Tís*. 0‘SI » \
Corufin.. . . . . .  * Santiago ...•«• O1*© 9
C uen ca ....... ó4s$ »  Segovia......*. ©‘96 . » ¡
F e rro l........ ©‘M- » Sevilla.... . . . .  #*20 » l
Gerona.. . . . . .  ©‘*21 * Soria • ©‘8© 15 1
Gijón... . . . . . .  ©*2£ » Tarra gona * ... ©‘2® ■» >■
Granada...... ©‘19 » Tal.* la Reina. ©‘7# » j
Guadalajára... ©,15 » T e ru e l......» , *
Haro... . . . . . .  W  » Toledo.. ...¿■•* ¡
Húelva.. . . . . .  0*26 v T u d ^ a ... . .. . .  .• 0*$6 .»
H u esca ....... 01! 6 » V a l e n c i a * , . . . » í
i a é a . . 0,86. ..•» Valladólid..*.. 9*25. a
lerez'Frontera, 1 0‘2© » V igo,.. . . . . . . .  •**© »
León...*. . . . . .  ©‘8© * Vitoria..*..*-*. ©*95. »■
Lérida   , «‘26 : v?- Z am ora ....... : ©‘«6 , »
Uñares.... . . .  : ©‘B :; » ■ Z a r a g o z a ■ 1 ' »

Gambios oflcialon sobro plásas'citwtiáciai*-:‘;
Londres, á la vista, libra esterlina, 80*58-40*5© péselas.
Parísi á la vistan francos, beneficio á papel, 20*75-80*65.

Dirección general de Correos y Telegrafos
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en San Sebastián, Segovia* Vitóriá f

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Septiembre de ISfB .

.iATOAA y fiamodad del air*.. . :
. . .  d«l ■............. ...■; “

r̂ clveidfi <  —
■ ¿kííSAS) i  &• y m. [Hurafid©- y das# Himno

wiUittCtn» Seca.;- «iáo. , :

Swáfi'iAé*. 704*44 | 44*» ?0l8 OS®;.» Brisa.., Casi desp.*
t  saafiainn.* 709*25  ̂ 4 V 4 : 4í*6 ' O'... . -Ide :̂.fH'Heaa. ■

32 d@l día.*. 7^5*49 49*8 .45*5 SO. . .  Id. fte.|Mem;
i dela taren 764*64 2f 4 45̂ 3 SO-.. 0. Idem...¡Nuboso.'
láelatardtt 7W87 47*8 44^ ©SO... Mea<. » J M. nuboso,

■f da:Ia»oe&*l 7«5‘24 .*.©‘2. 43 4 O*,. . .  |Mcxí.u,.f Cubier.-tô :

Tsmpératura «iáxtm'á 44 átra, á la /©isbra,..., ,.»«»«• 194
IdemT u í u i m a * . * . . •*. 405

Diferencia .«<..»»««»«*'»*>-.»«. ■>>.** «• •.»* -»®»<•> >» «• 44 *8
r Tsinfeérattóánááxizan'ált  dos mtsi& ¿Itk matkV' 25‘8
: Idem id. dentro d® una esfera de c r & t a i , 5.6*9 ■

D i f é r s n c i á ^ . . . . . .*. . .  .•>•*•••. 34*4,
lemperntura máxima á cielo tasuM&yfo jrnto ála 

tierra vegetal 6 taborabl®. .»•»«,•.**•«••«•«* a. *«..«,« 28*8
Idem mínima ido.. •****•. ■*.••«.*, 8̂ ^

Difereacin. 20*4
V¿édd&d del viento ©n I** úlfeas horas

f kilómetros).». •»> ««,.*» 478
'¿4 ,(nJllíBae.b’O s ) . . . ' V%

Altura id. con á lá media aauei, á to  nueve ■
. . . .  ..-¿'¿...*4 —•. 4*8

k Mivia en las 'ífitiuons 6*0

Despachos telegrifiM recibidos é%el Odserv&torto de Madrid 
toe el estado Mms/éHso en mrios pantos de la Fértnn&a é 
las meve de ¡amañam, y m Fmm%& i  IMlid d hs si$tey «I 
día 20 de Septiembre de 1893,

beremátrieAl
ICSiUOAD^S y al ni7d  m r,?del marea ^  ¡ d«

niales, viento, j .viwm: , ;

S.Sebsíttía. 787*8 10*7 SO.»,. Calaas.. RTnboso.... Kcad»,
SílbíO. . !
Oriodo  7Í5‘0 O..... iBrisa.. Ide»  “
Coral.{7 h.) ?S7‘# 48*1 OSO,.¡Viento.¡Cubierto.. Gruesa.
Santiago.. . .  78í‘8 4VS SO.... 'Cata*. |Uurioao.. *
ÜT6M9  i
Tifo... . . . . .  i ; .

a S » a ’(8*L)! 701*1 ' 49*4 SO. . .  C t t b i a • 01eaÍe»
Badajoz  W ‘6 .H‘0 . SO.. ».• Caís&a. :NuboSv )•*« • *

B. FerA.X7b.jl
Sevilla...,. ..| ,
M álaga....(
Granada.....-.i
Aíio&ntev'.». 762*4 2̂ ®̂  SO.... Viento. Despejado * Rizada*
Murcia   762*6 92*8 WO... ¡Calma.. -Idem.. . . »
V alencia ..... 758¿8 24*6 O prisa... I d e m . » *
Palma...... ^8*2 24*0 » » Mubo«o,... Picada.
Barcelona...; >
lairnl».. .  758*2 4ís*4 vNE... Brisa». Despejado *
taragoza.... 758*6 49*9 ?NB.. .  Calma., buboso. . »
Soria   7tol4 4 4*2 SO.... Brisa,. Tempesté» »
Burgos...... 7404 48*0 SO,... Calma. Nuboso.... 39
Uón   *
Valladolid...
Salamanca», 760*2 44*4 O i.... Viento. Cubierto.. *
iegovia..... ’ 41*7 S Brisa.. Idem,...** »
Madrid..... 7«4*7 44*4 O..... ídem.,. Casi desp.® 9
Iscorial....* ' .76**4- 4 4*4 NO.... Viento. Nuboso,,.. '*
Ciudad-Real,' r 762l4 45*0 O,.... Brisa... Tempest*.
Albeceie*...''
Furia.
Gris-Nez....
SI. Mathie?§„. ' - .
Islad*Aix...
Bkrritz.
Qenúbnt..-¿. ' *
Perpíñán....
Bicie... . . . .  o i
fe a  .
Aüaia;......
Liorna....» *
Paiermo....,
Cagliari..... ;

RETRASADOS DÍA 19
Bilbao......f 759*6-• 44*2 ISB... . fGalma. Lluvioso..
Oviedo: . i .•- 756*9 ¡ 44*0 ' O:....^Briea*-. Nuboso; -  ' *
Coruña  758*0 4 6*0 SSB.. Calma.. Brumosóv . Cfieajei
Santiago.... 756*0 : 45*0 O. ídem.. Cubierto. . »
Oporto... . . .  758*2 4 6*6 O.B.* lig., Idem.. . . . .  franq.®‘
Valladolid... 78050. 44*3 SB. .. Bste.. Idem...... »

Forman parte d-e este número de la Gaceta la segunda- 
hoja del pliego 29, pliego 30 y primera hoja del 31 de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo*, 
correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

C r iJ Í A  O F I C I A L ; D E  E S P A Ñ A  P A R A  .
f  aS© de. 1893 Se M ía  de Tenia m> ®lí

A lm a cé n  de la  G a c e t a  d i  M í b é í S), a ituadpf«as 
la  p la n ta  -Imj& . d e l  lá m is te r i©  d e  f&- 
cióu«, á 1©« p re e io s 's ig u ie n te s :

. . . p e s e t a s ’

P r im e ra  c l a s e . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  íd e m  .    ................   12
T ercera  í d e m . - * ; ' . 8  
E!n rm í^xca . . . . . . . . . . o*.  5

¿  DMINISTRélOION' D I LA. mCBTA "DE M&BM21 
, 4 l * í  roclumadionas d® ^«mplatcsi de l a  -Gaceta .. 
«tra v ío  h&yan dejado d® recibir los mmxitow ., fc. - Alia
prcciñ&mentf dentro de los tres día» siguiente^ al dé m " téaka 

■ ■ iol ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho día® m $3-ovrn■
I a  mes para los saasritospes del extranjero y tr®  ̂’ mmm 
> para los de Ultramar; entendiéndose qua fuera de esto® .places 
; m exigirá %l pago de eada'nno d® les ejemplares cu r  se 
1 pidan. ‘ *r -l

!■ WSQÁLAFON 0BN im AÍ DB lOS MMFZMApOS M  
" ^  Administración piwii, activos y es&mtm, depméumU$ <-del 
i Ministerio de la Qobei mción, precedido del artícuhHs^rreripóm- 
i diente de la ley y  di el Reai decreto orgánico.—ldmíi'in ofi  ̂
1 cial.—Se halla ao-v enta en eLmismo Almacén de m- 
! du Madrid, al psrdo'dt &R céntimos el ejemplar. - - -

S A N T O S  D E L  D I A

San Mateo* Apóstol y Bvatyyeiista.

Cuarenta Horas en la igLsia de Religiosas de Alarc^n*

Imprenta de la Viuda de M. Minueso, de los Ríos Miguel Servet^l^' 
yr©l<áf ©».©* ‘¡gL-tei.. 051*


